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P À B T E O F I C I A L 

ф Ш E N E S 

S E C R E T A R I A G E N E R A L 

RECLWT AMIENTO 

Núm. 11.197 

Circular. Exorno. Sr.: Por habar 
cumplido lo®, requisitos establecidos en 
la orden circular de 10 de noviembre 
último >(D; O. núm. 272, página 242, 
columna torcera y .página siguiente), ¡se 
ha ^resuelto que el obrero Gregorio' Mu
ñoz "Mooroy, del reemplazo de 1928, 
quede movilizado en.la ¿industria de gue
rra en que presta sus servicios, por' ser. 
en ella  necesario e insustituible. 

El C. R I. ,M. núm. 3 'hará las opor
tunas anotaciones' eni la documentación 

' del mencionado indlividuo. 
Caso de que hubiera de cesan: en la 

industria de guerra1 a que está actual
mente afecto, deberá efectuar su érame
diata incorporación al C. R. I. M.. in
dicado para su destino a Cuerpo. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 4 
de jumo de 1938, 

incorporación al C. R. I. M. indicado ¡ 
para su destino a Cuerpo. j 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 9 
de junio de 1938. 

ZUGAZAGOITIA 
Señor... 

Núm. 11.199 

Circular. Exorno. Sr.: Por haber 
cumplido los requisitos establecidos en 
la orden circular de 10 de noviembre 
último (D. O. núm. 272, pág. 242, co
lumna tercera y página siguiente), se 
ha resuelto qe los* once obreros que se 
citan en la relación que a continuación 
se inserta, que empieza por Leandro 
Olmo Vals, del reemplazo 1928 y ter
mina, por Alejandro Navarro Moreju
do del mismo reemplazo' que el ante
rior, queden movilizados en la indus
tria de. guerra en que prestan sus ser
vicios, por ser en ella necesarios e in
sustituibles. 

El C. R. I. M. núm. 3 hará las opor
tunas anotaciones en las documentacio
nes de los mencionados individuos. 

' Caso de que alguno dé ellos hubiera
de eesiar en la industria a la que está 
actualmente afecto, deberá efectuar su 
inmediata incorporación al C. R. I. M. 
aludido para su destino a Cuerpo, 

Lo comunico a V. E. paira su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de, junio'de 1938. 

ZUGAZAfiOITIA 

Señor... 

Núm. 11:198 

ZüGAZAGOITIA 
Señor,... 

• Núm. 11.200 

Circular. Exorno. Sr.: Por haber , 
cumplido lo® requisitos establecidos, en 
la orden circular de 10 de noviembre 
último (D. Os núm. 272, página 242, 
columna tercera.' y página' siguiente), se 
ha resuelto que los cuatro obreros' que 
se citan, en la relación que a continua
ción se inserta, que empieza con Sal
vador Gómez Noquero y termina conx 

Regino Gil CasJbUlo, queden •moviliza
dos en la industria de guerra en que 
prestan sus servicios, por ser en ella, 
•necesarios e insustituibles. 

El C. R. I. M. núm. 3 hará las opor
tunas anotaciones . en ¡las documentacio
nes de lo® mencionados individuos. 

Caso de que alguno de ellos" hubiera 
de,cesar en la industria de guerra a que 
está actualmente afecto, deberá efectuar 
su inmediata incorporación, al C. R. I. 
M. aludido para su destino a Cuerpo. 

Lo comunico a V. E. paira su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 11 
de junio de 1938. 

ZÜGAZAGOITIA 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Circular. Excmo. Sr,: Por haber 
cumplido los requisitos establecidos en 
la orden circular de 10 de noviembre 
último (D. 0. núm. 272, página 242, 
columna tercera y página siguiente) se 
ha resuelto que el obrero Luis San An
drés Fúnez, del reemplazo d¡e 1928, que
de movilizado en la industria de guerra 
en que presta, sus servicios, por ser en 
ella necesario e insustituible. 
. El C, R. I. M. núm. 3 hará Ids opor
tunas1 anotaciones en la documentación 
del mencionado individuo. 

Caso de que hubiera de cesar en la in
dustria de gttenra a que está actualmen
te afecto, deberá efectuar su inmediata 

^ C. R. I. M. núm. 3 

Reemplazo 1928 

Leandro Olmo Vals. 
Felipe de Castro Izquierdo. 
Fidel Calvo Arribas1. 
Antonio Sobrino Hidalgo. 
Tomás Rueda Arriaga. 
Jerónimo González San Andrés. 
Manuel Delgado Calero. 
Víctor Domínguez Navarro . 
Fulgencio Chamero Rodríguez. 
Qenaro Salcedo Burgos. 
Alejandro Navarro More judo. x 

Barcelona, 10 de junio de 1938. 
Zugazagoitia. 

RELACIÓN QUE SÍE GITA 

C. R. I. M; núm. 3 

Reemplazo 1928 

Salvador Gómez Noguero. 
Fermín Bravo Ventura. 
Sergio., Valseras Sánchez. 
Regino Gil Castillo. 

Barcelona, 11 de junio die 1938 — 
Zugazagoitia. 

Núm. 11.201 

Circular. Excmo. Sr. : Por haber 
.•ürtiplido los requisitos estableoidas ; ê 
la orden circular de 10 de noviembre 
último (D. O. núm. 272, página 242, 
coluimmi tarefera y página siguiente), 
se ha resuelto que el individúo Juan 
Francisco Arias y Fernández, pertene
ciente al reemplazó 1029, quede movi
lizado en la industria de guerra a que 
está actual mente afecto, por ser en ella 
necesario e insustituible. \ 

El C. R. I. M. núm. 3 hará las opor
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tunas anotaciones en la documentación 
del mencionado individuo. 

-Caso de que dejara de producir en' la 
. industria a que está actualmente ¡afecto 
deberá efectuar su inmediata incorpora
ción al C. R. I. M. indicado' para, su 
destino- a Cuonpo. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. JB&rceloiia, 12 
de junio de 1938. 

ZUGAZAGOITIA 

Señor.'.. 

Núm. x r.202 

Bayan, del reemplazo 1931, quede •mo
vilizado en' -la' industria de guerra en 
que presta, sus.' servicios,-'par ser- en ella 
necesario e 'io&ustítaíble. / 

El C. R.. I. M. niura. 15, liará las opor
tunas 1atTOtaci0n.es en la documentación 
del mencionado, individuo. • 
. Caso de que hubiera,, de cesair en la 

industria 'de guerra a qué está actual
mente afecto, deberá efectuar su ionitó-
diata incorporación' al G. R. I. M. in
dicado para su destino a Cuerpo. 
. Lo comunico' a.'V, E.. para su cono-
.cimiento y cumplimiento. Barcelona, 18 
de junio de 1938. 

Circular. Exorno. S-r.: Por haber 
cumplido los requisitos establecidos en 
la orden circular de 10 de novienftnre 
último (D. O.' núm. 272, página 242, 
columna, tendería y página siguiente), 
se ha resuelto que el individuo Manuel 
Castaño Martínez, del reemplazo 1927, 
quede movilizado en $a industria de 
guerra en que presta sus servicios, por 
ser eu ella necesario e insustituible. 

El C. R. I. M.' núm. 3 hará las opor
tunas anotaciones en -la1' documentación 

. del mencionado -indiv'duo. 
Caso de que hubiera de cesar en la 

industria de guerra a que está actual
mente afecto, deberá efectuar .su inme
diata incorporación ai C. R. I. M. in
dicado para su destino a Cuerpo. 

;, Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento' y cumplimiento. Barcelona, 18 
de junio de 1938. 

ZUGAZAGOITXA 

Señor... 

ZUGAZAGOITIA 

Señor... 

Núm. 11.203 

Circular. Exorno. Sr. : Por haber 
•cumplido los requisitos establecidos en 
la orden circular de 10 de noviembre 
último (D.. O. núm. 272, pág. 242, ' co
lumna torcera y página sigu-ente), se 
ha .¡resuelto que 'el obrero Juan Vilella 
P-airdell, del -reemplazo de 1926, quede 
movilizado - en, la industria de guerra 
en que presta sus ..servicios, por ser en 
ella •necesario e insustituible. 

El. C. R. I. M'. núm. 15 hará las opor
tunas anotaciones en la documentación 
del mencionado individuo. 

Caso de que hubiera de cesar en la 
industria de guerra a que está actual
mente, afectó, deberá efectuar sai inme
diata incorporación, al C. R. I. M. in
dicado para su destino a Cuerpo. 

Lo comunico a V.- E. para, su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 18 
de junio de ,1938. 

ZUGAZAGOITIA 

Señor... 

Núm. 11.204 

Circular. Exorno. Sir.': Por haberj 
cumplido los requisitos establecidos en. 
la orden circular de 10 de noviembre i 
último (D. O. núm. 272, página 242, \ 
columna" tercera-, y página siguí nte), se 
ha resuelto que el óhr.ero José Batlle 

Subsecretar ía 

CENTRO, DE RECLUTAMIENTO, 
INSTRUCCIÓN Y MOVILIZACIÓN 

W i N ú m . ,T 1.203 

CirculaÁ Exorno. Sr.: Rara regu-. 
I-ai" la 'organización administrativa de 
los Centros de Reclutamiento, Instruc
ción y Movilización se ha 'resuelto' que 
la composición de la Junta Económi
ca de los mismos xsea la siguiente: 

Presidente. E l jefe ..deL C. R. L ,'M. 
Vocales. Los jefes de las Secciones 

1." (Reclutamiento), 2.* (Instrucción), y 
3.a- (Recuperación). Dos jefes u oficia
les con destino en. la Jefatura. Uno de 
la Sección de Acuartelamientos- y otro 
de Contabilidad. El oficial pagador. 

Seenet&rio. Un oficial adscrito a la 
Jefatura. 

Lo comUnieo: a .V. E. para su cono-sj 
cimiento' y cumplimiento. Barcelona,. 18 
de junio de- 1938. 

P. D., 
. A. CORDÓN 

EMPLEOS EN- CAMPAÑA 
'.'i' 1. • .1 . '. '' ' ' 

Núm. 11.20.6 . v 

Circular. Exorno; Sr.: He resuelto 
a propuesta de la Escuela Popular} de 
Guarna,, promover al empleo de .tenien
tes en campaña ¿12! Arma de ARTI
LLERÍA a los ocho alumnos de la 
misma que ""figuran en la siguiente re
lación, que comienza con D. Francisco 
Mellado Montero y termina con don 
Bartolomé Henche Montero, todos los 
duales- han •teinnrV.ndo con aprovecha
miento -sus estudios y .prácticas ©n ej 
citado Centro. -de Enseñanza. Disfruta
rán- en el empleo que -se les eertfie-re 
la antigüedad de 10 del mes actual,, con 
efectos administrativos a partir de la 
revista de Comisario, de. julio próximo, 
pasando destinados a las órdenes/del 
General Jefe del Grupo del Ejército * 

de la Zona Centro^Sur, ''incorporándose 
con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cunìpliniìàento. Barcelona, 20 
de: junio de 1938. - • ' ' • ' 

Señor... 

p. D., 
A. CORDÓN 

JfcfiLACXOíi QUE SE CX'X'A 

D. Francisco Mellado • Montero. 
D. Ángel Palmero Ugeña. j 
D. Pedro Talavera Montesinos. 
D. Ricardo Salas García. 
D. Andrés Diez -Fernández. 
D. Diego Mármol Medina. 
D. Fernando Somoza Ubeda. 
D. Bartolomé ̂ .Henche Montero. 

Barcelona,. 20. de' junio * <3¡e< 1938.'— 
A. Cordón. ' ..- " <̂  ' 

ESCUELAS POPULARES DE 
GUERRA 

i - Núm.' 11.207 ' 

Circular. Exorno. Sir.: He resuelto 
cause baja en la Escuela Popular de 
Guerra el alumno de la segunda Sec
ción, Miguel Valle Martínez, por ha
llarse comprendido eu el, apartado -b) 
del artíóulo 120 del Reglamento para 
el Régimen Interior de la citada' Es
cuela, debiendo el interesado reintegrar
se a la Unidad de procedencia. 

1 Lo comunico; a V. -E. para su cono-, 
cimiento' y cumplimiento.,. Barcelona, 20 
desunió' de 1938. l, 

Señor. 

. P. D., 
A. .CORDÓN 

Núm. .11.208 

' Circular. < Exemo. Sr.: He resuelto 
caus? baja en la Escuela Popular de 
Guerra' el alumno, de la misma D. Fe
lipe del Valle Ferrer, por haber sido 
promovido al empleo de teniente de Mi
licias, por.' orden circular núm. 7.828 
de 7 de mayo último- (D. O. núm. íri). 

Lo' comunico a V. E. para su cono
cimiento y. cumplimiento. Barcelona, 20 
d̂e junio de 1938. 

- .' P. D», 
A. CORDÒ: 

Señor... 

Núm. 11.209; 

. Circular. Exorno-. Sr. :•' He ' resuelto 
cause baja- en la Escuela Popular *de 
Guerra de la- Región Catalana el alum
no' de la misma. Vicente Torres "More
ra, por haber sido destinado a prestar 
sus ¡servicios en el Conreo' de Cam
paña. ' • ' 

Lo comunico' a V. E. - para su co-no-
cimnento y ciknplimíenito. Barcelona; 20 
de junio- de, 1938. 

Señor.... 

D., 
A. CORDÓN 

http://1atTOtaci0n.es
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SECCIÓN DE PERSONAL 

^ / ASCENSOS 

Núm. 1 1 . 2 1 0 

Circular. Excmo. .Sr.: Por necesida
des del servicio y haciendo uso de 
la' autorización que mé _ confiere el 
deicreto de 1 3 de octubre de 1 9 3 6 

'(£). O. núm. 2 1 0 , pág. ioii, columna 
primera), he.;resuelto conceder el em
pleo de'mayor dfe CABALLERÍA á' 
los capitanes d;e * la, expresada Arma, 
que figuran en ]a siguiente relación, 
que empieza c o n D . Juan López Gar
cía y termina con D. .Manuel Taba-
res Navas, disfrutando en el empleo 
que se les confiere, la antigüedad de 
15- de mayo próximo pasado y efec
tos :, administrativos a partir de la 
revista de Comisario del '«presente 
mes, continuando en las Unidades' 
donde actualmente se., encuentran, ín
terin se les adjudica nuevo destino. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo-

,na, 20 -,de junio de 1938. 
'• P. D., 

A. CORDÓW 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Juan López García. 
D. Enrique Gr.ame'11 Zamorano. 
D. Federico Garrió García. 
D. Fernando. SqlerNavascués. 
D. José García-Lomas UtprA 
D. Fidel Riveró Metieses. 
D. Fernando Retamosa .Reyes. 
D. • Antonio Gutierrez C r u z. 
D. Germán Espiñaira. Ruiz. 
D. Félix Fernández Nieto. 
D. Dionisio Moreno Duran. 
D. Evaris% Martínez Arauzo.^. 

,D. José /Ortega García. 
D. Manuel Bravo López Pastor 

• D. Claudio Parrilla García, 
D. José Górriz Vivas. 
D. Miguel López García. 
D. Rafael Vázquez Ramírez 
D. Emilio! García Caldera. 
D. Eduardo Melgar del Castillo, 
D. Fermín Sáinz Romero.1 
D.i Casimiro Ma¡rco¡s Valenciano. 
D.José Casicales -Ballesta. ' -+ 
D. Luis Iglesias-García.. 
D. Matías Blásiquez Fortuna. -
D. Tomás Marqués, Pas,eua. 
D. Casimiro Alvarez Prendes. 
D. José. Rodríguez. González. 
D. Antonio Pizarro -Matos. 
D. José González Montero. 
D. José López Lucas. 
D. Máximo Medrano del Va-I. 
D Ángel Zúñiga Herranz. 
D, Francisco Martínez Berenguer 
D. José Canrión Martínez. 
D. Mariano Martínez Pérez. 
D. Carmelo Mañero Quintana. 
D. Manuel García Vico. 
D. Giordano Villanueva Sánchez. 
D. B'la;s Vizcarro Vizcarro. 
D. Erasmo Que ve cío Mayol. 
D. Eustaquio Moya de Mena., 
D. Francisco Pérez Marín. 

D. Generoso Pereda Urtaran. 
D. Tomás Yuste González. 
D. Manuel Tabares Navas. 

Barcelona 20 de junio de 
A.. Cordón. 

Núm.' 1 1 . 2 1 1 

1938.-

+ í 

•Vi 

t 
^ í 

+ 
1 

Circular. Ex'crrio. Sr.: He resuelto 
que el ascenso al'empleo de capitán 
de INFANTERÍA, profesional, con
cedido al teniente , D. Jerónimo Esco-
lano Bardají, por orden circular nú
mero • 9.594, de 30 de mayo último 
(D. O. núm. 1 3 4 ) , quede sin efecto 
por haberle sido otorgado este misino 
empleo por méritos de guerra, según 
orden circular núm, 7.303, de 26 de 
abril próximo pasado (D. O. núme-
or 1 0 4 ) , con antigüedad de 22 de di
cho mes, cuya disposición queda sub
sistente en todas sus partes. Al pro
pio tiempo se dispone pase destinado 
ai Cuadro. Eventual del Ejército del 
Este. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo-

' na, 1 8 de junio de 1 9 3 8 . 
¡ p. n., 

. A. COUDÓK ; 
Señor... I 

Núm. 11.212 ' | 
Circular, Excmo. Sr.: Por necesi

dades del servicio y haciendo uso def 
la autorización que me confiere el 
decreto de 7 de agosto de 1936 ("Ga-
ceta de la República" núm. 221), he. 
resuelto . conceder el empleo de capí- : 
táX del Arma de- CABALLERÍA, a' 
los tenientes profesionales de dicha; 
Arma, que figuran en la siguiente re-; 
1 ación', que empieza con D. José Ber-, 
nal Tomás y termina con D. Benito. 
Patino Guerrero, ' diisfrutando' en. el: 
empleo que se les confieer la antigüe--
dad de 15 de mayo último y efectos : 

administrativos a partir de la revista 
de Comisario del presente mes,-, con
tinuando en las Unidades que actual-1 
mente se encuentran, ínterin se les j 
adjudica nuevo destino. / . v 

Lo comunico a V. E.. para su co-', 
nocimiento y cumplimiento:. Barcelo-¡ 
na, 20 de junio de 1 9 3 8 . I 

P. D.j ! 
A. CQÍIDÓN 'i 

Señor... . \ I 
RELACIÓN QUE SE CITA j 

D. José Bernal Tomás. , í 
D. Ángel García Palomino. i 
D. Emilio R«3-es Ojeí.' ' 
D. Antonio Cámara Muñoz. ¡ 
D. Manuel Oliva Martín. j 
D . José Rebull Masip.. i 
D. José Ferrere:S Segarra. ! 
D. Demetrio Santiago Domínguez. 
D. Dionisio Casanova Aguado. 
D". K>!bj' Cano Rodríguez. 
D. Juan Rodríguez Viso. 
D. Luis Granados- Cruz. 
D. Manuel Gilabert Garrido. 
D. Pablo Hernández Hernández. 
D. José Salvado Escrich. 
D. José Martínez Bernal. 
D. Faustino Carreño -Saint-Paul. 

D. 
D, 
D. 
D. 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

D . 
D . 
D . 
D . 
D. 
D. 
D. 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

D'. 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 

. Romualdo Martín Hernández. 
Jacinto Calles Rodríguez.'^ \ 
Miguel García Sarte. "' ' ' 

. Manuel Rayo González.' ' "' 
Alejandro Aroca Cerezo. 
Carlos Rubio Bosch. 
Francisco Ferrióls Andrés. 

, Eugenio Méndez Román. 
Valeriano >Donadios Guijarro. 
Manuel Calvo Bravo. 
Franiciis'co Pérez Martínez. 
Francisco Gira Id o Moreno. 
Manuel Marín Burgueño. 
Leopoldo Fernápdez Bueno. 
Hermenegildo Hidalgo Gutiez. 
Manuel Mata González.. 
Alejandro de la Peña Pleite. 
Rafael Alberea Olivares. 
Julián Bustos Galán. 
Juan Pérez de Burgos. 
Cristóbal Martínez Moreno. 
Ricardo Crespo del Campo. 
Elias Lafuente Martínez. 
César Bordo ñau Pons. 
Alfredo Lebrón• Martínez. . 
Manuel Ramírez Mecinas. 
Alfonso Martínez Vizcaya. 
José Herrera Caudet. 
Ángel Delgado Marcos. 
Florencio Eslava Giménez. 
Juan Delgado Bravo. 
Antonio Béjar. Toro. 
Andrés Barba Guzmáií. 
Ezequiel Pascual Marcial.' •' 
Enrique Morales Luna; 
Blas Martín Lozano. ' 
Macario Ortega Riojá.' • ; \ • • 
Jo-sé Zapata A-reilan'o. ; 
José Salvador Antolín.. 
José González Hernández. 
Francisco Solís Alonso.' ' 
José tarrasco Fuentes. 
Juan García Esteban. 
Pascua! Rodríguez Coronado. 
Sergio Ni i o' Saoné. 

'Ramón i :.:11 Grané. 
Carlos González Montero. 

Julio 'Candelarcs-e Barbié. 
José Ferrándiz B.lat.-
Miguel Oliveros Ortega. 
Julio Bádene-s .Berenguer, - . 
Pedro Sarda .Vergés: 
Eduardo Mi-ralles. Cebriá. 
Juan. Robles López. • » • • • -: ! 
Antonio Sancho, García'/ 
Eugenio-Tarrago-Jambiú-. ; ', 
Leandro Serrano García. • '.v. 
Bartolomé Herrera Rubio. '; 

Hipólito Castaño Monge. • 
Emilio Moya -Acosía. -
José Aguilar Marín. 
Ángel Toral García. ' ; 
Rosario Sáncht-z Álvarez. 
Juan Ramírez Martínez. . 
Laureano Lázaro González.'-'. 
Miguel Llop Roch. 
Ulpiano Machota Serrano. 
Isidro López Palomo. 
Félix Porte i a Ka vares. 
Ángel Fernández Martínez. ''. 
Felipe López Ighsias. . 7 
Ep ifan i o Martín Rodríguez. 
Conrado de Castre Fernández. 
Francisco Navarro Cledera. 
Cesáreo A!faro Modesto. 
Diego Porcuna González. 
Matías Pozón Santos. 
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D. Félix Sánchez Hermoso. 
. D. Celedonio Burro Oral. 
'D. Manuel Arranz Agrasal. 
D. Arturo Santos Miranda. 
D. Vicente Marín Delgado. 

• D, Salvador Boix Roig. 
D. Mariano Carrascal Rubio. 
D. Jenaro Víllami'l González. 

. D, Manuel Carranza Trujállo. 
D. Segundo Rodrigo Cárcel. 
D. Galo Vállejo Machuca. 
D. Luis Gata Ranje!. 
D. Diego Santos Sillero. 

; D. Victoriano Mendoza Bejaramo. 
/ D. José Martín Manzano. 
¡ D. Ricardo Vela Vicente. 
¡ D. Eloy Millán Gómez. 

D. Benito Patino Guerrero. 
Barcelona, 20 de junio de 1938.— 

• A. Cordón. 

Nú¡m„ 11 

- Circular. Exorno. Sr.: En cumpli
miento de lo dispuesto en la orden 
circular de 11 de octubre de 1936 
(D. O. núm. 208, pág. 90, columna se
gunda), este Ministerio ha resuelto 
conceder al alférez de INTENDEN
CIA D. Francisco Marín Bonilla, con 
destino en el Grupo de Intendencia 
del XXI Cuerpo de Ejército, el as
censo automático al empleo. de tenien
te, en el que disfrutará la antigüedad 
de primero de octubre, citado y efec
tos administrativos a partir de prime
ro de noviembre siguiente, ,por su 
fidelidad y servicios prestados' al Ré
gimen. 

Lo comunico a V. E. para su op-
noicimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 16 de junio de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 

Núm. 11 .214 

f Circular. Excmo, Sr.: Por compro
barse que el • alférez de la Escala de 
Complemento*dé4 Cuerpo de INTEN
DENCIA D. Julián Berasátegui Cua
drado y el suboficial de la misma En
caja y Cuerpo D. José María Ristol 
Tf'aval prestan servicio en. la actua
lidad, que se encuentran clasificados 
favorablemente por el Gabinete de 
Informacién y Control y que la ca
tegoría que poseen se suprimió por 
decreto de 16 de febrero de 1037 
CD. O. núm. 42, pág? 511, columna 
segunda),::he resuelto concederles el 
empleo de teniente dé dicha Escala 
y Cuerpo, con la antigüedad de 25 
de septiembre de 1937 y efectos ad
ministrativos de primero del próximo 
mes de julio. Al propio tiempo se les 
confirma en stt& actuales destinos. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 18 de junio de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

* Num. 11 .215 

-{Circular. ¡Excmo. S¡r.:. Por compro
barse que el brigada de la Escala de 
Complemento del Cuerpo de INTEN
DENCIA D. Juan Antonio Marín 
Tej erizó presta servicios en la actua
lidad, que &e le clasifica favorable
mente por el Gabinete de Información 
y Control y que la categoría que po
see se suprimió por decreto de 16 de 
febrero de 1937 (D. O. núm. 42, pá
gina 511, columna segunda), he re
suelto concederle el empleo de te
niente de dicha Escala y Cuerpo, con 
la antigüedad de 25 de septiembre de 
1937 y efectos administrativos a par
tir de primero del próximo mes ét 
julio. Al propio tiempo se le confir
ma en su actual destino. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 1 7 de junio de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

Núm. 11 .216 

Circular. Excmo. Sr.: He dispues
to que la circular núm'.. 9.226, de 23 
de mayo último (D. Ó. núm. 129), 
por la que son ascendidos al empleo 
superior inmediato cabos del séptimo 
Batallón de Etapas, se entienda rec
tificaba en el sentido que son del Ar
ma de Infantería, y no del Cuerpo de 
Tren, como en ella se cita, quedando 
subsistentes los demás extremos de 
la misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 21 de junio de 1938. 

F. D . 
A. CORDÓN 

Señor... 

Núm. 11.217 

Circular. Excmo. Sr.: En .aplica-' 
. ción del artículo segundo d'e la orden 

circular de 28 de noviembre último 
(D. O. núm. 298), he ^resuelto conce
der el ascenso a sargento del Arma 
de INFANTERÍA a los veinticuatro 
que figuran en la siguiente relación,, 
que empieza con D. Antonk> Pardo 
Galindo y termiha ; con D. Manuel Al-
barracín Peñálver, ingresados en el 
Ejército Voluntario con arreglo al 
decreto de 17 de agosto de 193o 
(D. O. núm. 182), y clasificados co
mo afectos al Régimen por el Gabi-
netede Información y Control de este 
Ministerio, debiendo disfrutar en el' 
empleo que se les confiere la antigüe-

„dad que a cada uno se íe señala, con 
efectos administrativos del presente 
mes, pasando a formar parte de ta: 

Escala de la^"'expresada Arma, en eí 
puesto que les corresponda, quedan
do destinados en las Unidades que 
también se indican. 

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento; y cumplimiento. Barcelo
na, 17 de junio de 1938. 

r». D. , 

i A. CORBÓN 

Señor... 
RELACIÓN O.XIE SE CITA 

En la cuarta Brigada Mixta 

D. Antonio Pardo Galindo, con !a 
antigüedad de 26 agosto 1936. 

D. Juan José González Fernández, 
C Q ¿ I la de 29 septiembre 1936. 

D. Vicente Martínez Fernández, cQn 
la ke 14 septiembre 193o. 

D. Martín Rubio Ramos, con la de 
primero octubre 1936. 

D. José Navarro Pascual, con la de 
22 agosto 1936. 

D.'Francisco Cañadas Martínez, con 
la de i'7 septiembre 1936. / 

D. Ladislao Pérez García, con la de 
29 septiembre 1936. 

D. Manuel Pascual Pascual, con la 
misma. 

OD. José Martínez Rodríguez, con la 
de. 1.7 septiembre 1936. 

D. Juan Agüera Urrea, con la de 12 
septieimíbre 1936. 

D. Manuel Salvador Giménez, con 
la de 5 octubre 1936. 

D. Antolín Rodríguez Blázquez, con. 
la de 17 septiembre 193Ó. ~ 

D. Francisco Reyes Caballero, con 
la de 2Ó agosto 1936. .. 

D. Rafael Sánchez; Ortiz, con la de 
17 septiembre 1936. ^ 

D. Juan Ruiz Villena, con la misma. 
D. Victoriano Martínez Romero, con 

la de 20 septiembre TS;36. 
D. Juan Illán Noval, con la de 22 

septiembre 1936. 
D. Franicsco Romero Cuchillo, con 

la de 17 septiembre 193o. 
D. Manuel Ruiz Burgos, con la de 5 

septiembre 1936. 
D. Antonio García Ayllóh, con la 

misma. 
D. Ramón Sánchez Gómez, cori la 

de 24 septiembre 1936.' 
D. Antonio Morcillo Abendaño, con 

la de S octubre 1936. 
D. Francisco López Martínez., con 

la de 24 septiemibre 1936. 
D¿ Manuel Albarracín Peñalver, coai 

la de 4 septiembre 1936. 
Barcelona, 17 de junio de 1938.— 

A. Cordón. 

Núm. 11 .218 

Circular. Excmo Sr1.: Vistas las 
propuestas formuladas por el jefe del 
Batallón de la Guardia Presidencial 
para cubrir vacantes en el empleo de 
sargentos de INFANTERÍA, he re
suelto aprobarla y confirmar en dicho 
empleo a DI Teodoro Gil Llórente y 
D. Rafael García Bueno, por haber 
sido considerados aptos', para ello, se
ñalándoles la antigüedad de primero 
del actual, con efectos administrativos 
a partir de la misma fecha, quedando 
destinados en la citada Unidad. 

Lo comunico a V. E. para su cono-Señor... 
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cimiento y cumplimiento. ' Barcelona, 18 
de junio dé 1938. 

1 P . D., 
A. CORDÓN 

Señor.. 

Núm. 11.219 

Circular. Excmo. Sr. : En aplicación 
del artículo segundo de la orden circuí-
la,!? de 28 de noviembre último (DIARIO 
OFICIAL núm. 298), he resuelto conce
der el ascenso a sargento del Arma de 
INFANTERIA, a D , Emilio ^ Martín 
Estévez, ingresado en' el. Ejército Vo-r 
lüntario, con arreglo, al decreto de 17 
de agosto de 1936 (D . 0. núm. 182), y 
clasificado: como afecto al '• .Régimen por 
el Gabinete de Información- y Control 
de este Ministerio, debienido disfrutar 
en> el empleo, que se, le confiere la an
tigüedad de 7 de septiembre de 1936, 
con efectos administrativos del presen
te 1 •mes, pasando a formar parte en. la 
Escala de la expresada' Arma, en el 
puesto que le corresponda, quedando en 
la, Escuela Popular de Guèrra, en Pa
terna, donde se encontraba. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y • cumplimiento. Barcelona. ,;i8 
dé junio de 1938. 

P. D . , 
A. CORDÓN 

Señor. 

Núm. ií.220 

Circular. Excmo. Sr.: He 
que la orden circular núm. 6.861, de 
20 de abril último (D. O. nún«. 99), 
se .entienda rectificada por, lo que se 
refiere ar los cabos ascendidos D. V&r 
oente Cabo Fprney y D. Jesús' Marcos 
Guillen, en el sentido de que el ascenso 
al empleo de sargento1 lo es como del 
CUERPO DE TREN," quedando sub
sistentes ibe demás., exitremos de lá ci
cada circular.. 

Lo comunico a V. E. para .su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, í8 
de junio dé 1938. 

P. D . , 
A. CORDÓN 

Señor. í. 

ASIMILACIONES 

Núm. 11.221 

Circular. Excmo. Sr.: He teniído a 
bien conceder la asimiladora a "teniente 
& don Julián de Osma y Vaca, del 
SeHHeio «ie Transmisiones del XI Cuer
po ik Ejército, debiendo continuar en 
suv actual destino, surtiendo efectos ad
ministrativos a partír de la revista de! 

c,mas actual. 
Lo comunico a V. E. para su cono-

oimiento y cumplimiento. Barcelona, 17 
de junio de 1038. 

A» CORDÓN 

Señor... 

BAJAS 

Núm. 11.222 

Circutar. Exorno. Sir,.: En cumpli
miento a lo- que determina el artículo 
decimotercero del decreto de 12 de 
agosto de .1937 {Gaceta núm. 22$, he 
resuelto que el mayor de . INFANTE
RÍA D. Antonio Millán Moreno,. in
gresado en el nuevo Cuerpo de Segu
ridad (Grupo Uniformado),, por orden 
del Ministerio de la Gobernación,., de 
23 de mayo último (Gaceta núm. 146), 
cause baja de manera definitiva en el 
Arma a que pertenece, por fin del mes 
próximo pasado. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y .cumplimiento. Barcelona, 18 
de junio- de 1938. 

P . D „ 
A. CORDÓN 

Señor.. 

Núm. 11.223 

Circular. , Excmo. Sr.: En cumpli
miento a lo que determina el artículo 
decimotercero del decreto de 12 de 
agosto de 1937 (Gaceta núm. 225), he 
resuelto que el capitán de INFANTE
RÍA don Corviniano; Ugarte Eguiluz, 
ingresado' en el nuevo' Cuerpo, de Segu
ridad .(Grupo Uniformado), por orden 
del Ministerio, de la Gobernación' de 23 
de mayo último (Gaceta núm. 146), cau
se baja de manera definitiva en el Ar
ma a que pertenece, por fin del mes 
próximo pasado. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, r8 
de junio de 1938. 

A. t í o R D Ó N 

Señor... 

Núm. 11.224 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la sen-
tenoifc impuesta al. capitán de. INFAN
TERIA en campaña, procedente de 
Milicias D. Manuel Muñoz Ares, de la 
17 -Brigada Mixta, he resuelto cause 
baja en el Ejército como tal oficial, 
sin perjuicio dé que preste .BUS- deberes 
militares en un Batallón Disciplinario 
de combate, mientras, dure, la actual 
campaña. ; 

Lo comunico-, a V. E. para su cono'-
miento y cumplimiento. Barcelona', 17 
de junio de 1938. 

p . D . , 
A.. CORDÓN 

Señori... 

Núm. 11.225 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el capitán- en campaña, de INTEN
DENCIA, ascendido, D. Mariam Sanz 
Navarro, cause baja en el Ejército en 
virtud de la 'Sentencia de pena de muére
te, ya ejecutada, dictada contra' el mis

mo por el Tribunal Permanente d«i 
XXII Cuerpo de Ejército. 

Lo comunico a V.. E. farà su cono-
oimiento y cumplimiento. Barcelona, 18 
de junio de 19318. 

P . D., 
A. CORDÓN 

Señor. 

Núm. 11.226 
4P 

... Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que la relación inserta a continuación 
de la orden, circular núm. 5.036, de 24 
de marzo último (Dv ,0. núm. 76, pá-. 
gina 943, primera columna), dando de 
baja en. el Ejército a los jefes y ofi
ciales de INFANTERIA comprendi
dos en la misma, quede sin efecto por 
lo que se refiere al capitán D. Antonio 
Ricart Iñíguez, volviendo al Arma de 
procedencia en el puesto que ocupaba 
antes de disponerse la citada baja. 

Lo comunio a V. E. para su cono-
¡̂ cimiento y cumplimiento. Barcelona, 19 
de junio de 1938. 

A. CORDÓN 

Señor... 

Núm. î 1.227 

Circular. Excmo. S»r.: He resuelto 
que la relación inserta a continuación 
de la orden circular núm. 5.036 de 24 
de marzo -último' (D. O. núm. 76, pági
na 943,- primera' columna), dando de 
baja en- el Ejército a los jefes y onda-
Íes de INFANTERÍA comprendidos 
en la misma, quede sin efecto por lo 
que se- refiere 'al teniente D. Enriqtíe 
Barrón Sabatell, volviendo al Arma de 
prócednecia en el puesto que ocupaba 
antes de disponerse la títada baja. 

Lo comunico a V. E. para su cano-
tímiento y cumplimiento. Barcelona, 19 
de junio, de 1938. 

. P . D . , 
A. CORDÓN 

Señor. 

Núm. 11.228 

Circular. Exorno. Sr. : He resuelto 
que el teniente de MILICIAS D. San
tos Pílarces Velilla, cause baja en éf 
Ejército por hallarse en ignoradlo pa
radero, sin perjuicio de que en' su día 
se le exijan las responsabilidades a que 
hava lugar. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento, y cumplimiento. Barcelona, 17 
de junio de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor. 

Núm. I I . 3 C 9 

Circular. Excmo. Sr.: Sobreseída 
definitivamente la causa que por falta 
de incorporación a su destino se ins
truía' contra el teniente médico provi
sional D. Rafael Lorente Mir, que por 
el referido motivo ftíé dado de baja 
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en' el expresado empleo, ,•según orden 
, circular de 22 de julio del pasado año 
(D. Ó. núm. .179)/,, y habiendo1 sido 
declarado, con posterioridad, apto para 
servicios auxiliares, por el Tribunal 
Médico del Centro de Reclutamiento, 
Movilización e Instrucción núm. 11, por. 
padecer enfermedad comprendida en los 
números 2£ y 33, letras G y H, grupo 
tercero, y 5 4 ' G, grupo segundo del vi
gente Cuadro de Inutilidades, he tenido 
a bien disponer se entienda rectificada 
ía mencionada disposición, en el sentido 
de que la baja en el empleo que disfru
taba el interesado, es por el último mo
tivo indicado, debiendo quedar en la si
tuación militar que por su. eded le. co
rresponda, par pertenecer al reemplazo 
de 1928 y haber sido declarado apto 
para servicios auxiliares. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 1 6 
de junio de 1038. 

que.se le/adjudicó por orden circular 
número 8.193, de 1 2 de mayo próximi» 
pasado (D. O. núm. I i 6 ) , : he resuelto 
cause baja en el Ejército por serle de 
aplicación lo dispuesto en la .orde;i cir
cular, de 22 de. enero último (D. O. (nú
mero 2 1 , , página 235, columna prime
ra), debinedo incorporarse carao solda
do a su reemplazo, caso de que se en

cuentre movilizado, sin perjuicio de exi
girle las responsabilidades en que ha
ya incurrido por falta de incorporación. 

Lo comunico a V. É. para su cono
cimiento y cumplimiento.' Barcelona, 1 7 
de junio de 1938. 

V. D , 
A . CORDÓN 

Señor... 

Núm. 11.230 

'~ Circular. Exorno. Sr.:' He 'resuelto 
que la relación inserta a continuación 
de la, orden 1 circular, de 3-1 de enero 
ultimo (D. O. núm. 34, pág. 403, co
lumna segunda), dando de baja en el 
Ejército a..Jos alféreces de INFAN
TERÍA . comprendidos • en la misma, 
quede sin efecto por lo que se refiere 
al de;„ dicho empleo Dv . José " Montes 
Basisoís, volviendo al Arma de proce
dencia, en el puesto que ocupaba antes 
,de disponerse la otada baja.~ •' 

Lo '.cemumeo a",V. E. para su' cono
cimiento . y cumplimiento. Barcelona, 19. 
de, Junio , de 1938. 

P. D.J 
A. CORDÓN 

Señor... 

'Núm. 11.231 

?. D., 
A f CORDÓN 

Señoi"... 

Cirntlar. Excmo. Sr.: He resuelto 
que Tt brisada de INFANTERÍA don 
Daniel Coloma García, cause ' baja, en 
el  Ejéreito. por hallarse en ignorado 
paradero y serle de aplicación lo dis
•ptifepto 'en ' lá ' <yré&i circular de 1 4 de 
febrero dé 103-7 ÍD. O. núm. 4 1 ) , .sin 
perjuicio dé " ía •'respon^atrlidaié en que 
haya incurrido por abandono del ser
vicio. 

' Lo eórmintco 9 V.' E, para, su cono
cimiento y ním^tíivietíto, Barcelona, 17 
de junio ••'1e' 1038. 

BAJA EN LA ESCALA DE 
MILICIAS 

Núm. "í 1.233 

Circular.,Exorno. Sr ;>: He resuelto 
cause baja en la Escala de MILI
CIAS el mayor D. Mauricio Carrasco 
Castro, 'por" haber optado por continuar 
en dicho empleo 'en la Escala Profesio
nal del Arma de INFANTERÍA, de 
que procede, de acuerdo con la facul
tad que le concede ; la orden circular 
número -7.363-, de 30 de abril próximo 
pasado (D. O. núm. 1 0 7 ) . 

Lo comunico а V. E. para' su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 17 
de junio de 193-8. 

% D,, 

A. CORDÓN 

Señor... ' ' . ; • 

CARGOS 
Л. : Л '. & . 

Núm. 1 1 . 2 3 4 . 
Padecido error en la  publicación de 

la orden circular" núm. 1 0 . 4 1 7 , de 10 
del actual (D. O. núm. 1 4 5 ) , se repro
duce, debidamente rectificada: 

Circular.. Exorno, Sr.: He resuelto 
confirmar en, el cargo de ayudante de 
órdenes de S. E. el Presidente de la
"República, ,al coronel, de ARTILLE
RÍA, ascendido, • D. Fernando Casado 
Veiga, sio perjuicio del destino que ac
tualmente desempeña. . .. 

Lo comunico, а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 19 
de junio de ,: 1938. 

; Р. П., 
A. CORDÓN 

P. D., 
A. .CORDÓN • 

Señor 

Circular. Evcnm. jír. : Visito el te
legrama del.''jefe del Ejérxíto del Este, 
en el nue cómimíca que el saueento de 
M I I . I C T A S D. Enrique Berasaln So

rondo, no se 'ha1 incorporado al destino 

/ Núm, ii-.23"3 

Circulen/. Excmo. Sr.: A propuesta 
d-e! director de la Es-cuela Popular de' 
Guerra íle la Región Catalana, he re, 
suelto qfre' el tcapitán -d-e INFANTE
RÍA, .píjnfesioíípl, .D . Juan Fernández 
V-aírárceíXmíed'e confirmado en el car

ero de profesor de dicha- Escuela. 
. Xo comunicó a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. .Barcelona, 2 1 
de junkrde 1938. ... \ 

P. D., 
•A. CORDÓN 

Señor.. 
DESTINOS 

Núm. ? 1.236 

Circular. Exorno. Sr. : He tenido a 
bien disponer que el mayor de IN
FANTERIA, profesional, D. José Gar
cía Miranda, del Cuadro Eventual del 
Ejército de Extremadura, patee destina
de al de igual denominación del Ejér
cito del Esté. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento ..y cumplimiento. Barcelona, 19. 
de junio ¡de 1938. 

F.J .D^ 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 11.237 

Circular. Excmo. Sr.: He temido a 
bien disponer' que el mayor de MI
LICIAS de Infantería, D.'José • María'• 
Otto Warneké, pase destinado al C. R. 
I. M. núm. 17, incorporándose con ur
gencia. 

Lo. comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. BarceloiJa, 1 9 
de junio de 1938. . ' 

» P. D., 
. j A. CORDÓN 

Señor... 
Núm. 1 1 . 2 3 8 • 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien, disponer que el mayor de INGE
NIEROS, profesional, D. Quiliauo Se
nralde Martínez, ascendido a dicho em
pleo por orden circular núm. 10.266, 
de 8 del, actual (D. O. núm. 1 4 3 ) , pase 
destinado al Batallón Zapadores del IV 
Cuerpo de Ejército, incorporándose con 
urgencia. ; 

Lo comunico a V. E. para.su cono
e'miento' y cumplimiento. Barcelona, 1 9 
de junio de 1038. 

. r-. D., 
A. CORDÓN 

Señor... . 

Núm. 1 1 . 2 3 9 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
ique los mayores del CUERPO DE 
TREN, D. Miguel Sánchez Calatayud 
y equiparado D. Pedro Alsina Masso, 
de la Dirección General de los' Ser
v:cio.s de .Retaguardia y Transporte, 
y el equiparado a teniente del • mismo, 
Cuerpo D. Jesús Prado Gil, del segun
do. Batallón Local de Transporte, pasen 
destinados a las órdenes del delegado .de 
la Dirección General, d'e los Servicios 
de Retaguardia y Transporte en el Gru
po de Ejércitos, incorporándose' con la 
máxima urgencia. . 

Lo comunicoa V. E. para su cono
cmliento y cumplimiento. Barcelona, .19 
de junio de 1938. 

P. D.f 
A. CORDÓN 

Señor... 

http://que.se
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Núm. 11.240 

..Circular. Exorno. Sr. : He resuelito 
que el mayor 'médico ¡provisional del 
Cuerpo de SANIDAD MILITAR don 
Andrés• .'Casas Martínez, cese en el 

\XVIII Cuerpo de Ejército y pase des
tinado al Hospital' Militar de Alcalá dé 
Henares, en .el que viene prestando. sus 
servicios. ' ; •'! . 

Lo. comunico a V. E. para su'cono
cimiento y cumplimiento. "Barcelona, íó 
de junio de 1938. , 

p;̂  D., 
A . CORDÓN 

Señor... 

Núm. 11.241 

Circular. , Exorno. « Sr. :> He - resuelto 
quede sin efecto el destino al Cuadro 
Eventual del Ejército del Ebro,. adjudi
cado al capitán 'de INFANTERIA don 
Juan'Fernández García, por circular üu-
jmero 10.270, .de a o del actual (D. O. nú-

^mero 143), continuando el interesado en 
la situación. de reemplazo -por enfermo, 
a la que pasó por circular núm. 10.060, 
•de 3 del corriente (D. O. núm. 140), con' 
residencia en Tarragona. 

Lo comunico! a V . E. para su cono*-
cimiento y cumplimiento: Barcelona, 21 
de junio de 1938. . 

P. X>., 
A . CORDÓN 

Señor. 

Núm. i i.242 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que el capitán ¡ae CABA
LLERÍA, D. Claudio' Parrilla García*,, 
de la Escuela Popular de r Guerra, pase 
destinado a las órdenes del general jsfe 
del Grupo de los Ejércitos del Centro, 
incorporándose con urgencia. _• 

Lo comunico a V¿. E. para su cono-
oimiento-' y 'cumplimiento.. Barcelona, 19 
de junio- de 1938. 

. . / P. D., . 
_ A . CORDÓN, 

Señor... 

- .. Núm. 11.243 -

Circular. Exorno. Sr.: He-tenido a 
bien disponer que el capitán, dos tenie 1-
tes y un sargento' asimilados de!. Arma 
de INGENIEROS, que figuran en la 
siguiente relación, que principia con'don 
Antonio Bravo Naranjo y. termina con 
D. Juan Baustista Juan .Vi'lkwueva, de 
las- Unidades que se indican, pasen, a ser
vir los destinos que.: se les señalan, in
corporándose con urgencia. 

Lo; comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.. Barcelona, 21 
de junio de 1938. » 

p. D., 
A . CORDÓN 

'Sen;;-... \ . . • 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Batallón de Obras y; Fortificación 
• núm. 35 

Capitán asimilado, D. Antonio Bravo 
Naranjo, del Batallón der Obras y For
tificación núm. 22. 

Teniente asimilado,. D. Manuel Puii>-
do García, del Cuadro Eventual de ios 
Batallonas de iObras y Fortificación. 

Sargento asimilado, D. Miguel Mes-
tre Cabré, del mismo. 
A la Compañía de'Depósito de la'Co
mandancia de Obras Militares número 3 

Teniente. movilizado, • D. Juan Bautis
ta Juan' Villanueva, .del Cuadro Even
tual de los Batallones' de Obra» y For
tificación. 

Bracelona, 21 de junio de 1938.—An
tonio Cordón.. 

Núm. 11.244 • 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido a 
bien disponer que los cinco oficiales en 
campaña de INGENIEROS-, proceden
tes- de. Milicias, que figtwpn. en. la si
guiente,relación, -que empieza con'el ca
pitán D. Ángel Morales Salas y termina 
con el teniente D. Pío Riera Alique, pa
sen . destinados' al Cuadro- Eventual del 
Ejército del Este, incorporándose con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su eono-
cirnòento y cumplimiento. Barcelona, 20 
de junio- de 1938. . 

P. D., 
* ' ¿ ' • A. CORDÓN 

Señor í'. " • . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 
D. Ángel Morales- Salas. ; 
D Paulino Corte Lafuente. 
D. Ignacio Pavía Hernández. 
• . v : Tenientes , 
D. Giner Torras- Planas. 
DV Pío Riera Alique. • 

Barcelona,„20 de junp de 1938.—An
tonio Cordón. 

Núm. 1.1.245 

Circular. Excmo, Sr. : He resuelto 
que los oficiales y sargentos del CUER-
P p DE TREN y al servicio del mis
mo, -que figuran en la siguiente relación, 
que empieza con el capitán- D. José An-
chuela Marín . y termina, -con el sargento 
P. Manuel García Pereda, pasen a cu
brir los- destinos que también se indi
can, - incorporándose . don toda urgencia. 

L01 comunico a V. E. paria su cono-
-rimientó y cumplimiento." Barcelona,. 21 
de. junio de 1938. 

P. D.. 
' A . Cop.i-ÓN 

Señor... -
RELACIÓN- QUE1 SE CITA 

Capitán 
Equiparado, D. José -Anchuela Ma

rín, de la novena ' D Visión, al décimo 
Batallón de Transporte Automóvil. 

Tenientes 
De Artillería, D. Roberto Ollé-Cal-

veto, del Grupo de Tren Automóvil del 
Ejército del Este, a la Comisión Regur 
ladora de Carreteras jdel Ejército del 
Ebro. 

En campaña, D. Enrique Robles .Mo
reno, del octavo Batallón de Transpor
te, al segundo- Batallón Local de Trans
porte. • ' . 

E q u i p a r a d o, don Alberto Esorich 
¿Guaeh,- de la 25 División, a. las órdenes 
de la Jefatura de. Retaguardia y Trans
porte del Ejército de Levante. 

' Otro, D. José Olivera Maáral, del 
> Grupo de Tren .Automóvil del Ejército-
del Este, á la Comisión Reguladora de 
Carreteras' del Ejército del Ebro. 

Otro, D. Antonio Feo Ayuso, id. ,íd, 

Sargento 

Equiparado, D. Manuel García Pere
da, de -la 46 División,- al primer Bata
llón Local de Transporte Automóvil. 

Barcelona> 21 de junio- de 1938.—An
tonio Cordón. 

Núm.. 11.246 

• Circular. Excmo. Sr.: He resuelto1 

que el personal facultativo provisional 
del Cuerpo de SANIDAD MILITAR, 
que figura en la siguiente relación, -pase 
a-servir'losi destinos que en la'misma 
se les asigna, efectuando su incorpora
ción; con urgencia. • 

Lo- comunico- a V. E. para su cono
cimiento' f cumplimiento. Barcelona, 16 
de junio de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor.. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán médico provisional, D. Julián 
Sánchez García, cesa en el Ejército" del 
Centro- y pasa destinado a las órdenes 
del general Comandante del Grupo de 
Ejércitos, de la Zona Sur-Centro. 

Otro., D. ' Sebastián Herrero Araque, 
ídem.' • ¡ , 

Teniente médico privisional, D. Pas
tor Baauañíe Muñoz, ídem. 

Otro, D. Esteban Ruiz Martín, del 
.primer Batallón de Transporte Auto
móvil, a- las órdenes del coronel Coman
dante de! Ejército del Centro, - ' 

Otro, D. Gil Barber Bui-râ  ¡de a las 
órdenes-del Inspector General -de Sani
dad del Ejército, a las del jefe del. Ejér
cito del Ebro. 

Otro-, D. Juan Badosa Gaspar, cesa 
en la Agrupación Autónoma del Ebro, 
y pasa destinado a. las órdenes del jefe 
•superior dé ía D. C. A. 

Otro, D. Lorenzo- Castañeda Martí
nez-Urda," del Batallón de Obras y For-
t'ficaciói: núm. 10. 2 la Clínica "\\rr.. 12, 
do-l» A^rupació-n Quirúrgicas de Bar
celona. 

Otro, D. Fausto Hor-re-ra Romero, ce-
• sa; en •• -el Ej ér cito -rV? Levante y --nasa 
destosido a la Agrupación Hospitalaria, 
de Valencia. 
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cimiento y cumplimiento. Barcelona, 21 
de junio de 1938. 

P. D „ 
A. CORDÓN 

Señor... 
!.^.....jíájiúfeui..!jJlufii"¡¿I*' '¡d\á!i.LiMJ 

Núm. 11.249 

Circular. Exorno. Sr.: He tenido a 
bien disponer' que el teniente en campa
ña de INGENIEROS, ¡procedente 'de' 

. Milicias, D. José Antonio García Suá-
;¡rez¡, sea destinado al batallón de Puen
tes núm'. 3, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para sai cono
cimiento y cumplinrineto. Barcelona, 20 
de junio de 1038. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

Núm. 11.252 

Circular: Excmo. Sr.: He tenido a. 
bien disponer que los 18 oficiales y< 'sar
gentos de SANIDAD, MILITAR, en
campana, procedentes-' de Milicias, que 
figuran en la siguiente relación, que era-
pieza con el teniente D. -Ramiro de la. 
Mata Díaz y termina con él sargento' 
D. Manuel Sánchez Moracho, cesen en. 
los destinos que actualmente desempeñan 
en el Ejército del' Centro, quedando a 
las órdenes^ del Comandante del Grupo-
de Ejércitos 'Centro-Sur. 

Lo comunico a V. E. paca su cono^ 
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 20' 
de junio de 1938. 

É. Di , 
. A . CORDÓN • 

Señor... 
í 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Tenientes 

Auxiliar facultativo segundo, D. Ce-
ferino Escartín, cesa en el Ejército del 
Este y pasa destinado a la Clínica nú
mero 5, de la Agrupación Quirúrgica de 
Barcelona. 

Aspirante provisional de la Sección. 
Auxiliar Facultati/a, don José María 
Ferrer Condal, cesa en el Ejército' del 
Extremadura y pasa destinado al cuar
to Batallón Mixto de Transporte Hipo-
móvil. 

Otro, D. Antonio Blesa Villanova, a 
las órdenes del jefe del Ejército del 
Ebro (confirmación). 

Otro, D. José Abril Marco, de a las 
órdenes- del Inspector General de Sa1-
nidad del Ejército, a las del jefe del 
Ejército del Este (confirmación). 

Otro, D. Félix Paiánques Torrente* 
de a las órdenes del Inspector General 
de Sanidad del Ejército, a las del jefe. 
Superior de la D. C. A. (confirmación). 

Ofc»o, D. Ricardo Espejo Aracil, id. I 
. Barcelona, 1 6 de junio de 1938.—An
tonio Cordón. 

Núm. 11.247 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a \ 
bien disponer que los tres oficiales y I 
sargento de SANIDAD MILITAR en| 
campaña, procedentes de Milicias, que,¡ 
figuran en la siguiente relación, que em- j 
pieza con 'el capitán D. Juan Alzóla 
Mendiola: y termina con el sargento don 
Miguel Fabián Bravo', pasen a cubrir los 
destinos que se "indican, incorporándose 
con urgencia. 

L« comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 20 
de junio de 193$. \ 

P. D., 
•A. CORDÓN 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán ' ' 

D. Juan Alzóla Mendiola!,' a la Ins
pección General de Sanidad del Ejército.' 

Teniente 

Y>. Paulino Avalos Cuervo, al Cuadro 
Eventual del Ejército' del Centro. 

Sargento 

D. Miguel Fabián Bravo, al Cuadro.. 
Eventual del Ejército del Centro. 

Barcelona, 20 de junio de 1938.—An
tonio Cordón. ' , 

•Núm. 11.248 

Circular. Exorno,' Sr.: He tenido a 
bien disponer que los tenientes de Com
plemento de INGENIEROS don José 
Fernández Muñoz, D. Enrique Cebrián ¡ 
Arias; y D. Ángel Diez Navarro, de los.; 
Cuadros Eventuales de los Ejércitos de 
Levante,. Andalucía- y Extremadura, res
pectivamente, pasen destina-dos al Cua
dro Eventual del Ejército del Centro, 
incorporándose con urgencia. 

• Lo comunico a V. E. para >su oono-

\ Núm. 11.250 

Circular. Exorno, ¿sr. : .tie resuelto 
que el teniente de INTENDENCIA don 
Vicente- Truelle-s Rovira, del Ejército 
del Centro, pase destinado', a la Jefatura 
Administrativa Comarcal de Murcia ; y 
que el de igual empleo, en campaña, don 
Jaime Guinart Mestre, del Ejército del 
-Éste, pase destinado como administra^ 
dor de la Clínica Militar de Villanueva 
y Geltrú. 

I Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 20 
de j-unio de 1938. 

I : P . D., 
A. CORDÓN 

Señor... 
i' 

Núm. 11.251» 

Circular. Exorno. Sr. : He resuelto 
que el personal farmacéutico provisional, 
del Cuerpo de SANIDAD MILITAR; 
que figura en la siguiente irelación, pase 
a servir lo-s destinos- que en la misma 
se le asigna;, incorporándose con "ur-

j gencia. 
I Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y .cumplimiento. Barcelona; ir& 
de junio de 1938. 

A. CORtDÓ.N 

Señor... 
• 

RELACIÓN QUE SE C I T A 

Teniente farmacéutico, provisional, don 
Galo Bruii Leoz, del Hospital Militar 
de Madrid núm. 9, a las órdenes del 
General Comandante del Grupo de Ejér
citos de la zona Sur-Centro, 

0* * 0 , D. Emilio; Sanz Martínez, de ía 
Farmacia Militar de Valencia, a la 
a g r u p a c i ó n Hospitalaria de Murcia. 

Otro» D. Luis Lara Bar ber án, del 
Hospital Militar basé de Murcia, a la 
Farmacia Militar de Valencia. 

Barcelona, 18 de junio de 1938.—An
tonio Gordon. 

D. Ramiro de la Mata Díaz. 
D. Venanoia Veiga Vázquez. 
D. Eduardo Gatell del Castillo. 
D. Fermín Gil de Pablos. 
D. Sebastián Monterde Rubio.' 
D. Martín Adolfo Pérez García. 
D. José Martínez- Gutiérrez. 
D. Matías Lázaro Martín, 
D. José Romero Mesa. 

.¿ •, Sargentos 

D. Emilio Jiménez González. 
D. Manuel Gutiérrez ĵí-avas., 
D. Alfonso González Guerrero. 
D. Matías Matesáz Pérez.' 
D. Pablo Mateo Rubio. 
D. Emilio Barbera Beltrán. 
D. -Graciano- Pardillo dé la Toye.' , 
D. Juan Novo Ubeda. 
D. Manuel Sánchez Moracho. 
" Barcelona, 20 de junio de 1938.—An
tonio Cordón. 

Núm. 11.253 

Circular. Exorno. Sr.: He tenido a 
bien disponer que el suboficial de Com
plemento de SANIDAD MILITAR don 
Faustino Tello Díaz Maroto, residente 
en Madrid, Peñuelas, número 12,.bajo, 
pase destinado al batallón de Sanidad 
del IV Cuerpo de Ejército, efectuando 
su 'incorporación' con toda urgescia y-
surtiendo efectos administrativos a par
tir de primero del corriente mes. 

Lo comunico a V. >E. para su cono-
oimiento y cumplimiento. Barcelona, 18 
de junio de 1938. 

p. n., 
A. CORDÓN 

Señor... 

Núm. IK254 . 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que el brigada del Cuerpo 
de INVÁLIDOS MILITARES D. An
tonio Lorente Rov ;ra, de la Escuela- Po
pular de Guerra, pase destinado a pres
tar servicio a las órdenes del Coman
dante Militar de Cartagena, con arreglo 
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a lo prevenido en la orden circular nú
mero 6.257, de 15 de abril último (DIA
RIO OFICIAL número 92), incorporándose 
con urgencia. 

Lo comunico a V. E.. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 3 1 de junio de 1938. 

v. D . , 
,A. CORDÓN 

Señor... 
Núm. 11.25.5 

Cítcular. ¡Excmo. Sr.: He resuelto 
que él personal de la Escala de Com-
.plementó dé. Infantería que. figura en 
la siguiente relación, constituida por 
el numeró de 71, que empieza con don 
Demetrio Mariano Aguado Gómez y 
termina con D. Pedro Vilanova Pa-
llisera, pase destinado a los C. R. I. M. 
que se indican," efectuando su ineorpoi-
ración can urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, Í21 de junio de 1938. 

P. D . , 
A. CORDÓN 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Al C. R. I. M. núm. 1 

Suboficiales. 
|-D. Demetrio Mariano Aguado Gó

mez, Claudio Coello, 122,; tercero de
recha. Madrid. 
. yD. Braulio Gallo Ortega, Lucas del 
Campo, 4, bajo. Alcalá de Henares. 

VDt jasé Sáez Martínez, Alberto 
Bpsch, 5, tercero letra A. Madrid. 

Sargentos 
•^D. Enrique García Díaz, Marqués 

de Mondé jar, 4. Madrid, 
f D. Joaquín Gascón Carrasco, Corre
dera Baja, 3,1. Madrid. 
•£-D. Aniceto Muñoz García, Narváez, 

numero 74. Madrid. 

A l C. R. I. M. núm. 2 

Sargentos • 
•vD. Julián Muño>z González, Aveni

da de la República, 3: Puente Valle-
cas. Madrid.' 
•^D. Miguel Muñoz Muñoz, Duque de 

Sexto, 33, ático derecha. Madrid. 
ü I^ l Antulio Sierra Sánchez-Osorio, 

plaza del Progreso, 15, entresuelo ter
cero centro. Madrid. 

A l C. R. I. M . núm. 3 

Sargentos 
4.D. Dionisio Calvo 'Diestro, La Co-
ron.ada?f Badajoz. 
f-D. Antonia Muela Gallardo, Cinco 

Sasas. Ciudad Real. ' . 
Al C. R. I. M. núm. 4 

Suboficiales 
Vd . Manuel Gómez Vargas, Ermita 

de Carneo Cámara. Cortes de Baza 
(Granada). 
• )D. Lorenzo Polaino Ortega. Ca-
zorla. 

Al C. R. I. M. núm. 6 
Suboficiales 

•4D. Manuel Dios Ros, Cartagena, 3, 
primero. Murcia. 
1D. Maximiliano Fernández^ Valeár-

cel, plaza República, 3. Murcia. 
-4Í). Antonio García Alcázar, Cid, 10. 

Blanca (Murcia). 
tD . Pascual Miras Ajpla, Francisco 

Prieto, 26. Lorca (Murcia). 
Sargentos 

KD. Francisco Carrillo Martínez, Si
món García, 39. Murcia. 
.^D. Juan- Martínez Gárrulo, Subida 

del Puente, 2. Lorca (Murcia). 
MD. Francisco Ruiz García, Almen 
dricos ('Lumbreras'). Murcia. 

Al C. R. I. M'. núm. 7 
Suboficiales 

f D. Juan García Careliano. Mora To-
barra (Albacete). 

fD, Francisco Sáez Real, Mayor, 3 
Albacete. , 

Sargentos 
"VD. Saturnino Cenjor Llopis, Rosa

rio, 19. Albacete. 
•fD. Abelardo Sánchez de la Calza

da. Albacete. 
A i C. R. I. M. núm. 11 

Sargentos 
+D. Jesús Fáus Artes, Pi y Margall, 

núm. 28. Gandía (Valencia). 
AD. Ramón Ibáñez Aznar, Mayor, 23 

primero. Gandía (Valencia). 
-¡•D. Silvino Perelló Corbera, Joaquín 
Estrada. Valencia. 
¡f'D. Manuel Valla. Sorli, Hernández 

Zazo, 6. Camporrobles (Valencia). 
Al C. R. I. M. núm. 15 

Sargentos 
+ D. Fernando Moliner Pascual, Ro-

gent, 22, bajos. Barcelona. 
^ D . Alberto Moraigúes Sumalla, Di
putación, 239. Barcelona. 
•f B, Antonio Pérez Acmengó!, Dipu

tación, 426. Barcelona. 
t D ^ Ricardo Reyes Roberto, Aveni
da Gauídí, 39, cuarto. Barcelona. 

Al C. R. I. M. núm. 16 
Suboficiales 

4D. Joaquín .Borras Porta, Córcega, 
núm. 228, primera. Barcelona. 
^D. Doroteo Mas Plana, París, 129, 

primero primera. Barcelona. 
•4 D. Pedro Resino González, Rambla 
Prat, 6. Barcelona. 

Sargentos 
itD. Enrique Arxer Farach, Alta Son 

Pedro, 61. Barcelona. 
4D. FrarvcisSb Blan'cafort Farras, Ma

yor, 14. L'Estany (Barcelona). 
.+D. Jaime Bonet Farrús, Olot, 36, 

tercero primera. Barcelona. 
fD. Miguel Bonet Farrús, Mallorca, 

núm. 585, principal segunda. Barce
lona. 
-j-D. Salvador Bosch Cases. Lérida, 
núm. ijfr Barcelona. 
'.j-D. Juan de Dios Casas Garralda, 
Valencia, 506, tercero segunda. Bar
celona. 
frD. José Clotet Camprubí, C. Juan 

Riera. Moneada y ' Reixac'h (Barce
lona).' 

±D. José Cqll Alobet, Mayo, núm. i. 
L'Estany (Barcelona). ^ 

nO. Eduardo Doméneéih Nebot, Pro
videncia, 6 tercero- segunda. Barcelona. 
-*\D, Pedro Fábregas Pedral®. Munta-

ner, 12, tercero. Barcelona. 
TD. Ramón Felipe Serra, Aragón, 11T, 

segundo. Barcelona. 
^D.^Agustín Jimeno Pina, Londres, 

núm* 107, primero cuarto. Barcelona. 
•*'D. Cosme Illescas Vergé, Maciá, 

núm. 27. Villafranca del Panadés (Bar
celona). 
rD. Ramón Marsiñach Chratnunt, 

París, 126. 'Barcelona. 
Al C. R. I. M. núm. 17 

Sargentos 
~D. Andrés Belli Gatiuls, Torrefarre-

ra (Lérida). 
-»D. Amadeo Gallart Cirici. Seo de 

Urgel (Lérida). 
*D. Juan Matas Llopart, C. Clavé. 

Esparraguera ( B árcelo na). 
*D. Francisco Pía March, Tosal deis 

Sigalons. Manresa (Barcelona). 
- D. Gabriel Roca Torrella. Travesera, 
núm. 1 4 1 , primero primera. Barcelona. 
^ D. Alfonso Trigo Sudriáj (iortes, 

núm. 757, cuarto primera. Barcelona, 
-D. Pedro Tusell Ribas, Font-Onra-

da, 38, tercero. Barceíona. 
Al C. R. I. M. núm. 18 

Sargentos 
-"D. JMariano Masv-i'da'l Bo, Blasco 

Ibáñez, 21, segundo. Tarragona. 
**D. Rafael Pardo Ballester. Tarra

gona. 
**D. Juan Reviejo Cabrero. Reas (Ta

rragona). 
"-D. Francisco Royo Soler. Oherta 

((Tarragona). 
Al C. R. I. M. núm. 19 

Suboficiale-s 
•fD. Enrique Batlle Soler, Barcelona, 

núm. 25, primero. Gerona. 
-rD. Bartolomé Ferragut Ratnis. Vi-

lanna-Bescano (Gerona). 
Brigada 

fD^ Cecilio Gutiérrez Llaneras, Mon-
turiol, 4, Figueras (Gerona). 

Sargentos 
- B . Ensebio Bassagañas Ferrer. Fi
gueras (Gerona). 
—D. Platón Camps Buixeda, Pi y 

Margallls, 25. Eigueras (Gerona^. 
'-D. Francisco Geli Granolleras, Al

berto Coto, 22, bajos. Figueras (Ge
rona). 
~-D. Amadeo Gou Gusó, Francis-co 

Maciá, 28. Figueras (Gerona). 
-D. Ruperto López Vilajuliu. Gerona. 

- D. Juan María Oliveras' Llogaya. 
Figueras (Gerona). 
—D: Nemesio Ripalda Berrad?, To-

rrepedraza, 1, primero. Puigcerdá f G e -
rona). 
—D. Pedro Vilanova Pallisera, Igna
cio Igllsias, 1. Figueras (Gerona). 

Barcelona, 21 de junio de 193&— 
A. Cordón. 
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Núm. 1 1 . 2 5 6 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los sargentos de Complemento de 
INFANTERÍA que figuran en la .si
guiente relación, constituida por el nu
mero de 34 , que empieza con D. Ra
món Baldovin González y termina con 
D. Martín Velamazan Gonzalo, pasen 
a servir ios •'•destinos que -se señalan, 
efectuando su incorporación con toda 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para sú co
nocimiento y cum'plimieiitp. Barcelo-
na, 21 de junio de 1 9 3 8 . 

P. D., • 
A. CORDÓN 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Cuadro Eventual del Ejército del 
Centro 

-D. Rafael • Baldovin González, del 
C. R. I. M. núm. 8. í 
-D. Emilio Diez Canora, ídem. 
-D. Federico Díaz Martín, del C. R 

• I. M. núm. 1. 
~D. José Fernández Berzosa, ídem. 
D. Francisco Jiménez Rodríguez, 

ídem. . 
D. Joaquín Rodríguez García, del» 

C. R. I. M.- núm. 2, 
D. Felipe Ruano Reyes, "ídem. 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Extremadura ( . 

'-*D. Millán Cavadas del Río, del 
C. R I. M. núm. 3 . 
-"D. Sebastián -Correa Encabo,, ídem. 

D. Diego Pose Reboredo, ídem. I . 
• D. Vicente Rodríguez López. ídem. 
D. Antonio Vallejo García, ídem. 
D. José.Velasco Barchino, ídem. 

Al Cuadro Eventual del Ejército de 
Andalucía 

«D. Francisco Andrés Gómez, del 
C. R. I. M. núm. 5. 
~D. Juan Carmona Orellana, ídem. 
*D. Mariano Fernández García, del 

C. R. I. M. núm. 4 . . 
D. Manuel García Cañamares', . del 

C. R. I. M. núm. 5. 
D. Francisco Qayo Martínez, ídem. 
D. Juan Moreno Fernández, del 

C. R. I. M. núm. 4 . 
• D. José Muñoz Martínez, del C. R. 
I. M. núiru.. 6. 

D. Antonio Ortiz Jo rda. ídem. 
Al Cuadro Eventual del Ejército de 

Levante 
*D. Emilio Aurell LliterasT del C. R. 

I. M. núm. 1 1 . 
—D. Miguel Ballester More 11, ídem. 

D. Enrique Guasp García, ídem. 
D. Ildefonso Irún Pardo, ídem. 
D. Elias Vicente. Hernanz, ídem. ' 

-•Al Cuadro Eventual del Ejército del 
Este 

- D . Juan Benlloch Jordá. del'.C. R-
I. M. núm. 18 . ' ' 
~D. Juan Castañera Capdevila, del 

C* R. I. M. núm, 1 7 . 

~D, Juan Doménech Barri, dei C. R. 
I. M. núm. 1 6 . 
""D.'Luis Flores .Marrodán, ídem. 

D. Norberto G'uerra_, Martín, ídem. 
D. Félix. Nuez Casanova, del C. R. 

í. M. riúm. 19- : 

D. Martín Velamazan Gonzalo, ídem. 
Barcelona, 2 1 de junio de 1 9 3 8 . — 

A. Cordón. 

Núm. 1 1 . 2 5 7 v ' 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido 
á bien- disponer, que la circular nú
mero 8 .737, de 20 de mayo último 
(D. O. núm. 1 2 2 ) , quede sin efecto 
por lo que respecta al destino, que, 
conio sargento de Infantería de. MI
LICIAS, se asigna a D. Juan Font 
Ribas, por ser su empleo el de sar
gento de.- Intendencia, procedente de 
dicha Escala, el oual continuara en el 
destino que se le asignó por circular 
número 8 .744, de l9 del 'm !í'smo mes 
(D. O. núm. 1 2 2 ) . -

Lo comunico, a V. E. para .s-ü co
nocimiento y cumplimiento, Barcelo
na, 20 de junio de 1 9 3 8 . 

P. D., 
A. CORDÓN 

Núm. 1 1 . 2 5 8 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que los sargentos de 
MILICIAS D. 'Francisco. Ortega Ar
cos, D. Francisco Calvo Casares y 
D. Bautista Andrés Broch, pasen des
tinados a los batallones de Retaguar
dia núms. 2i2', 23 y 1 4 , respectivamen
te, incorporándose con urgencia. . 
y Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na,. 20 de junio de 1 9 3 8 . 

..' •'. • P /D . , 
A. CORDÓN 

ben or.. . 

Núm. 1 1 . 2 5 0 

mona, ascendido, .del C. R. E. A. nú
mero i ,pase destinado al C. O. P...-A. 
núm. 2, surtiendo efectos administra
tivos a partir de la revista del pre
sente, mes. 

Lo-'comunico a V. E. para su co
nocimiento yS cumplimiento. Barcelo
na, 2 1 de junio de 1 9 3 8 . 

p. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

Núm. 1 1 . 2 6 1 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que el sargento en cam
paña de SAX.1.DAD, procedente, de 
Milicias,. D. Juan Gamo Calleja, cese 
en su actual destino del Ejército del 
Centro, quedando a las- órdenes del 
Comandante del Grupo de Ejércitos 
de la zona -Centro-Sur, incorporándo
se con urgencia.. 

Lo comunico a V- E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 2 0 de junio de 1 9 3 8 . 

p. D,, 
A. CORDON 

Señor... 
Núm. 11.262 

Circular. Exqmo. Sr.: He resuelto 
que los soldados de SANIDAD MI
LITAR que figuran etí la siguiente 
relación, licenciados en Medicina y 
Cirugía, pertenecientes al tercer Cen
tro de Instrucción y Reserva de Sa
nidad Militar, pasen a servir los des
tinos q;.i(| en la íiiisnia se indican, 
para prestar sus servicios en calidad 
de médicos, causando alta e,n las Uni
dades que se Íes asigna y baja en el 
Centró de su procedencia, a partir de 
la revista de Comisario del. próximo 
mes de julio y , efectuando su incor
poración con la máxima urgencia. 

Lo comunico a V. E. para 'su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 1 9 de. junio de 1 9 3 8 . 

p. D., -
A. CORDÓN 

f Circular. Excmo. Sr.: He tenido a, 
bien disponer quede 'rectificada la or- ] 
den circular núm. 1 0 . 8 2 3 , de fecha 1 6 ' 
del actual (D. O- núm. 1 4 9 ) , en el sen
tido de que el sargento de Comple
mento del Arma de CABALLERÍA 
D. Emilio Mogas' Pra't pase destina
do a las órdenes del •Inspector Gene-j 
ral de Caballería, en lugar del destino' 
que en la citada orden ,se le adjudi
caba. 

Lo comunico a V, E. para su :o- . 
no cimiento y cumplimiento. Bar-telo- j 
na, 21 dé' junio de, 1 9 3 8 . ; 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

Circuís 

Núm. 1 1 . 2 6 0 ! 
i 

•Excmo. Sr.: He tenido al 
bien disponer qm 
TILLER [.A D. 

il' sargento de. AR- > 
¡mando Vera Car- • 

RELACIÓN QUE PE CITA 

D t José. Oriol Arguera, al Cuadro-
Eventual-'del Ejército del Este. 

D. Jaime Cases Graeíls, ídem. 
D. José "María Miiquel Parellada, 

ídem. , , 
D. Juan Castells Vilaseca, ídem. 
D. Alberto Ruiz'-iDíez, ídem. 
D. José María Terri cabras . Fatjo, 

ídem. 
D. Rafael Serra Goday, ídem. \ 
D-. José Oliveras Llagostera,.'ídem. 
D. Juan Carbonell Mallart, ídem. 
D. Jaime Ayuso Janer, a] Cuadro 

Eventual del Ejército del Ebro. 
D. José, Curto Puigjaner, ídenx 
D. Juan Pascual Oms, ídem. 
D. Isidro Sánchez-Albornoz" Sán

chez, ídem. 
D. José Barón Fernández, ídem. 
D. Pedro 'Rasco Badía, ídem. 
D. Francisco Pages García, ídem. 
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D. Ricardo Deuloíeu Carboua, id. 
D. JoaquínvRey Fábregas, id;' 
D. Teodoro María Flores Flaquer,. al 

Batallón de Zapadores del XII Cuerpo 
de Ejército. 

- < D. José Sáez Serranía, al Batallón de 
Ametralladoras .de ia Agrupación Nor
te de Defensa de Costas. -
,- D. José María Segues ,Celia, al Ba
tallón de Pontoneros del Ejército del 
Este,-

D. Josév Sanmartí Falguera, ál/Bata-
• llón de Obras y Fortificaciones núm. 10, 

D „ Antonio Ramón Serentill.-Sauz, a 
la Inspección. General .de Sanidad del. 
Ejército, para los Servióios Quirúrgicos. 

ti. Juan Garrido Serrano, ídem. 
D . Santiago' Mata. Pons, id. 
Barcelona, 19 de junio de 1938—An

tonio Cordón. . ' r 

. . . .... 

Núm. 11.263 

Circulan'. Excriio. Sr.: Hé tenido a 
bien disponer • que los soldados dé SA
NIDAD' MILITAR que figuran en la 
siguiente relación, .practicantes en Medi
cina y Cirugía,, pertenecientes1 al tercer 
Centro de Instrucción y Reserva dé Sa-

• nidadi Militar, pasen destinados a los 
Cuadros Eventuales dé los Ejércitos del 
Este y Ebro y a las órdenes del jefe su
perior vde la D., C. A., para prestar sus" 
servicios en calidad de .facultativos, cau
sando alta en las Unidades que se les 

' asigna y baja en el Centro de su pro
cedencia', a partir de la ..revista de Co
misario del próximo mes dé julio.y ve
rificando su iif cor por ación con la máxi
ma urgencia. 

Lo comunico- a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 19 
de junio de 1938. ;-. v ' 

•: p. D.. 
.•.,.'-.- A. CORDÓN • 

Señor ¡., ... . • . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

/Al Cuadro 'Eventual, del Ejército del. 
' • . E s t e • _ 

D. José Arctisa Serret. ', 
D. José Aguada Ramón. 
D. "Miguel Celina Sans. '•' •-
D. Emilio Minguillón Catalán. • ' 
D. JFederico' Carné Boixader. 
D. José. Vilaseca G-arriga. 
D. Luis Tbribio Borondo: 
D. Carlos Arias Vicente. 
D. Juan Castaña-Colom. 
D. Juan :Vives Llenas. • ' ' 
D. Miguel Molas Devés. 

Al Cuadro '.Eventual del Ejército del 
l . Ebro ••'• ; • / - •• ;| 
D. Juan Pras Goday. 
D. Samuel Ruiz. Tpfé. 
D. Enrique Goñi Filio. ' ' . . , . 
D..Joaquín Ricos Bas. 
D.' Pedro Frigola " Roauet. 7 

D. Juan Viladévall éidaura. 
D. Mariano Munguet, Pons.'. • ''• 
D. Pedro España'Br-éba. 
D. Nicolás Moreno Gil. 
D. Juan. Navarro-- Guevara. 

D. Pascual Ribo' Magriñá. 
D.!. Lorenzo Martín Casañal. 
D. José Pages Martínez./ \ 
D.. Miguel Cilleros Arbizu-.-

A las órdenes del jefa superior 
- d:c. a. 

de ia 

D. Alfonso Ramón Uribes., 
D. Juan .Mariscot Estevé. 
D. Luis Casas Ginisier. 
D'. Francisco1 Serrât Víla. 

Barcelona, 19 de junio de 1938.— 
A. Cordón, 

Núm. • 1^.264 

Circular. Exorno. Sri : He tenido a 
bien disponer ' que el soldado de SA
NIDAD MILITAR D. Francisco' Règ
ne Oíal, licenciado' en Farmacia y ¡per
teneciente al tercer Centro de Insptrue-
ción y Reserva1 de Sanidad Militar, pa
se desainado a la Sección de - Higiene 
y Desinfección del Ejército del Ebro, 
para prestar sus servicios en calidad' de 
¡farniapéuticio, causando alta , en' dicho 
Ejército y baja en el Centro de su 
procedencia, a partir de la revista jáe 
Comisario", del próximo mes dé julio e 
incorporándose con toda urgencia. 

Lo comunico' a V. E. para su cono-
c-k*]jiento y • cumplimiento. Barcelona^ 16 
de junio de 1938. • 

p. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

DISPONIBLES 

Núm. i 1.265 

Circular. Excmo. Sr. :. He .resuelto 
que el teniente en campaña de I N 
GENIEROS D , Juan -Giner'Giner, del 
Cuadro Eventual del Ejército de An
dalucía, pase a la-'situación de dispone 
ble gubernativo, con aríeglo a *lo dis
puesto en la orden circular -núm. 7.037, 
de 25 de abril último (D. iÓ. núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su- cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 21 
de junio de 1938. 

Señor... 
/ 

v D.; 
A.. CORDÓN 

',' EMPLEOS EN. CAMPAÑA 

Núm. 11.266 

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo 
a lo preceptuado -en la orden c'r-cular 
de 22'de septiembre último (D. O. nú
mero 229), he resuelto confirmar a los 
doce comprendidos en la siguiente rela
ción, que empieza con el mayor dé In
fantería D. Rafael , Jiménez Carrasco 
y termina con el teniente de Sanidad 
D. Manuel Alvarez,, Cabrera, • proceden
tes- de Milicias, en los'empleos en cam
paña del Arma' y .Cuerpos- qué sé se- ! 

ñalan y con ía antigüedad que se indi-! 
ca, por el tiempo de duración de la • 
misma. - I 

Lo comunico a V. E.. para su cono

cimiento y-cumplimiento. Bcrcelona, 16 
de junio de 1938. 

A. CORDÓN 
Señor. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

INFANTERÍA 
Mayor 

D., Rafael Jiménez Carrasco' (muerto 
en campaña), con la antigüedad' de 31 
diciembre^'1936. 

Capitanes 
D-. Francisco Parejaj Llamas, con la 

de .31 diciembre 1936. 
D.. Plácido Chamero Romero, con la 

de 25 enero 1937. 
Tenientes 

D. Jaime Vacilo Lloret, con la de 
10 enero 1937 

D. César Buenahora Pascual, con la 
de primero febrero 1937. 

D. Ricardo Bemal Cots, con ía de 
primero agosto 1937. --

Sargentos 
D. ' José Luque Mellado, con ia de 

primero- enero 1937. 
D. Ángel Gracia Castro, ídem. 
D. Miguel Martín P¡nacho, con la. 

de ,14 enero Í93:7- . . ( 
INTENDENCIA 

Tenientes 
. D. Luis Losa Onsurbe, con la .••''anti
güedad de primero enero 1937. 

D. Eugenio Reyes Pañoso, con..la de 
14 abril 1937. _ 

• - ' SANIDAD 

D. Manuel Alvarez Cabrera, con la 
de 14 junio I9?7. . 
, Barcelona,' 16 de junio efe 1938.— 
A. -Cordón. ' • y-

Núm. 11.267 • '\ . 

Circitlar. Excmo. Sr.: Con arreglo 
a lo preceptuado' en la orden circular 
de 22 de septiembre último (D. O. hú
mero . 229), he resuelto confirmar a los 
treinta y un comprendidos en ¡la .ri-
guiente relación, qué empieza con el 
•mayor de Infantería D. Ángel Rcsa 
Bueno y termina, con el teniente . diel 
Cuerpo de Tren D. Diego Cánovas Pé
rez, procedentes dé Milicias, en los em
pleos en campaña, de las Armas y. Cueé-
pos que se señalan y con la antigüe
dad que se .indica, por el tiempo' de 
duración de - la misma., 

Lo comunico a V- E. para .'su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona 16 
de junio de-1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... • / 
RELACIÓN QUE SE CITA . 

INFANTERÍA 
Mayor / 

D. Ángel Rcsa Bueno, don la anti
güedad de 1 febrero 1937. . • 



I.OÓ2 JUEVES 23. DE JUNIO D. O. NUM. 134 

Tenientes 

D. José Martín Martín, con la an. 
tigüedad de 31 diciembre 19,3°. 

D. Vicente Mora Gama, con la, 
misma. 

D. Isidoro Vindel López, con la de 
1 enero 1937., 

D. Victoriano Escolar Angay, con la 
de 1 febrero 1937. 

D. Adolfo Folguera ] Cuervo, con la 
de 2 abril 1937. 

D. Timoteo García Queipo, con la 
misma. 

D. Mariano López Evole, con la'mis
ma. , 

Sargentos 
D. Gregorio Alvarez Otero, con la 

antigüedad de 31 diciembre 1936. 
D. Pedro Moya Ballesteros, con la 

misma. 
D'. Venancio' Blanco Blázquez» con 

la misma. 
D. Ignacio" Burgos Hijón (inútil to

tal), con la misma. 
D. Manuel Martín Calvó, con la mis

ma. \ 
D. Benjamín Moral Rosado, con la' 

de 1 enero 1937. 
D. Sebastián Moyano Rodríguez, con 

la* misma. 
D. Francisco' Rivares Cesials, con la 

de 15 enero 1937. 
D. Juan del Río Berihuete, con la 

misma. 
. D. Lorenzo Bernabeu Oliment, con 

la die 25 enero 1937. 
D. Daniel Boatella Cortés, con la 

misma. 
D. Alfonso Cabezón Jiménez, con ié 

misma. • .,. 
D. Emilio Destruéjs Brú, con la mis^ 

ma. 
D. Antonio Ramón. Ripollés, con la 

misma. 
D. Julián Gómez Pérez, con Ja de 

15 febrero 1937. 
. D. Tomás Osorio; Benítez, con la de 

1 mayo 1937. 1 

D. Arturo Crespo Perucho, con la), 
de 1 junio 1937. I 

INGENIEROS j 

Sargentos 

B. Julián Peiró de la Puente, con 
la antigüedad dé 31 diciembre 1936. 

D. Lucio Bélmonte de Águeda, con 
la de 25 enero 1937. 

D. Manuel Martínez Quesada, oonj 
la de 10 febrero 1937. ¡ 

D. Juan Manuel Liñán Urbano, con | 
la misma. I 

INTENDENCIA 

Capiián 
D. Alfonso Rodríguez Allué, con' la 

antigüedad de 10 febrero 1937. 

CUERPO DE TREN 

Teniente 

D. Diego Cánovas Pérez, con la an
tigüedad de 1 septiembre 1937. 

Barcjelona, 16 de junio de 1938.— 
A. Cordón. 

Núm. 11.268 

Circular, üxcmo. sr. : Con arreglo 
a lo preceptuado en la orden, circular 
de 22 de septiembre último (D. O. nú
mero 229), he resuelto confirmar a los 

[treinta y ocho comprendidos en la si
guiente relación, que empieza con el ca
pitán' de Infantería D. Juan López 
Blasco • y termina con e). sargento de' 
Sanidad D. Joaquín 'Casado Sánchez, 
procedentes, de. Milicias, en los empleos 
en campaña del Arma y • Cuerpo que se 
señalan y con la antigüedad que se, in
dica, por el tiempo' de duración dé la 
misma. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 17 
de junio de.1938. 

p . D., 
.A. CORDÓN 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

INFANTERIA 

#! Capitán 

D. Juan López Blasco* con la anti
güedad de 16 de julio de 1937 

Tenientes 

D. Antonio Colmenar Sánchez, боп 
la antigüedad de 31 diciembre 1936. 

D. Manuel Domínguez Cannona, con 
la antigüedad de 31 enero 1937. 

D. Rufino' Migallón Erguida, con la¡ 
de 2 abril 1937. . ' ¡ 

D. Arturo, Gutiérrez González, con la 
misma. 
' D. Pedro Miranda Alvarez, con la 
misma. < 

D. Antolín de Perosanz Patricio (in
útil total), con la de 1, julio 1937. 

Sargentos 
D. José de ' la Fuente Ruiz, con. la 

antigüedad' de 31 diciembre 1936. 
D. Gabriel Herrador Expósito, con 

la misma. 
D. Fidel. Mellado Guerra, con la 

misma. 
D. Ricardo Sanz Fierres, con la ¡mis

.ma. 
D. Luis Berguice® Patino, con la mie

'ma. 
D. Salvador Ares López (inútil to

tal), con la de 1 junio 1937. 
D. Manuel Forcada Torres, con1 la 

de 1 julio 1937. 
D. Francisco Martínez Rodríguez, con' 

la de 15 julio 1937. 
D. Rafael Veza Agulló, con la dé 

25 agosto 1937. 
D? Francisco Izquierdo Fernández, 

con la misma. • 
D. Serafín Nieto González, con la 

misma. • 
D. José Ortega Sánchez, con la mis

ma. . 
D. Domingo Pérez González, con la 

misma. 
D. Francisco1 Rodríguez Oltra, con lai 

misma. , i 
D. Julio Rodríguez Palacios, con la 

misma. 

D . Melanio Rodríguez Pérez, con. la
misma, 

D. José7 Samper Jerez, con la mis, 
ma. / ... , 

P . Francisco Grau Estañ, coa la de 
27 agosto 1937. 

D." Abranam BravoDíaz Guerra, con 
la de 2 8 de agosto de 1937. 

D . Nicolás Caballero Pollán,con la 
misma.  ' 

D . Ramón' de la Fuente García, con 
•la misma. 

D . José García Martínez, cora la mis
ma. • 

! D . Jesús del Caso Garca, con la de 
í septiembre 1937. 

D . Ricardo Cerda Escarabajal, cotí' 
la misma. 

D . Carlos Gadea Espuch, con la. 
misma. ' . .  . , 

D . Manuel González Elena, con la 
misma. 

D . Amos Montero Moya, con la mis
ma. 

D . Antonio Rodríguez Expósito, con 
la misma. . . . 

D . Prudencio Santamaría Peña, con 
la misma. . . .< 

D . José Torne!. Calderón;, con 3a 
misma. 

: INTENDENCIA .,

Teniente 
D . Sebastián Rodríguez Robles* con 

la antigüedad de 1 febrero 1937. > 
SANIDAD . . . 

Sargento 
D . Joaquín Casado Sánchez, con la 

antigüedad de 1 febrero 1937.. 
Barcelona, 17 de junio de 1938.— 

A. Condón. 
.Núm. 11.269 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
¡que la relación que sigue a la orden 
circular núm. 10.743, 4

e 1 0 ^ VT*~ 
senté mes ( D . O. núm. 148), en la que 
figura el teniente de INFANTERÍA 
D . Félix Match Lochner, sé entienda 
rectificada en el sentido dé que su ver
dadero nombre y apellidos son. D. Fé
lix Machí Lochner. ' 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, iS 
de junio de 1938. ' . 

P: D., •' 
A . CORDÓN 

Señor... 
EMPLEOS PROVISIONALES 

Núm. 11.270 

Circular. Excmo. Sr.: En cumplá
miento a 3o dispuesto envía orden cir
cular de 28 de mayo de 1937 (D. ®. nú
mero 139, pág. 593, columna tercera), 

í he resuelto conceder el empleo de ca
pitán médico provisional, por él tiempo, 

¡de duración, de la actual campaña, al 
¡teniente D. Pedro Negro Monge, por 
hallarse comprendido en el arríelo oc

! tavo de la citada' disposición y en to 
¡preceptuado en la' 'de 16 de agos
to del mismo año (DIARIO OFI
CIAL núm. 206, pág. 477, cohtmna 
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primera), quedando confirmado en el 
destino que tiene asignado en la Di
visión de Fuerzas Blindadas. Surte 
efectes administrativos esta disposi
ción a partir de la revista de Comi
sario del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 14 de junio de 11938. • 

P. D . , 
A . CORDÓN 

'.Señor... 
.Núm. 111.271 

Circular. Excmo. Sr. : En cumpli-
•-miento'--a (-lo dispuesto en la orden 
^circular de 28 de mayo de 1937 
(D. O. núm. 139, pág. 593, coljumna 

-tercera), he resuelto- conceder ei em
pleo de capitán médico provisional, 
por el tiempo de duración de la cam
paña, a los médicos que figuran en la 

•siguiente relación, por hallarse com 

a los aspirantes provisionales- de l a ! a que pertenece, quedando en la si 

prendidos en el artículo octavo de la 
-citada disposición y en Ib preceptua
do en la de 16 de agosto del mimo 
.año (D. O. E Ú m . 206, pág. 477, co
lumna primera), pasando a servir los 
destinos qiue en la misma se les asig
na, a los que se incorporarán con 
urgencia. Surte efectos administrati
vos esta disposición, a- partir de pri
mero del actual. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo 
ma, 14 de junio *de 'I938. 

i A. CORDÓN 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Eustasio Quevedo Rodríguez, a 
las órdenes del coronel Comandante 
del Ejército d$. Centro '¿confirma
ción). 

D. Victoriano López-Montero Reca
dero, ídem (confirmación), 

D. José Martín Pérez, con residen 
cia en Torralba de Calatrajva ('Ciu
dad Real), a las órdenes del jefe del 
Ejército de Extremadura. 

D. José Ruiz Gijcn, al Hospital 
Militar de Madrid núm. 4 (confirma-
•ción). 

D. Alejandro Molino Serrano, al 
Hospital Militar de Madrid núm. 6 
(confirmación). 

D. Juan Ramón Várela de Seijas 
al-Hospital Militar, de Madrid nú
mero 10 (confirmación). 

D. José García-Valdecasas Guerise-
ro, al Hospital Militar de Madrid nú 
mero 19 ^confirmación). 

Barcelona, 14 de junio de 11938.—• 
A. Cordón 

Sección AuxiliaT^ Facultativa del 
Cuerpo de Sanidad Militar que figu
ran en la siguiente relación, por ha
llarse comprendido en el artículo 
sexto de dicha disposición, quedando 
confirmados en los destinos que ac
tualmente sirven, y que tafcábién se 
indican. Surte efectos administrati
vos esta disposición a partir de, la 
revista de Comisario del presente 
mes. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 16 de junio de 1938. 

P. D . , 
A. CORDÓN 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José Medina Rodríguez, del 
Parque Central Automóvil del Ejér
cito núm. 1. 

D. Manuel Casado Sánchez, del 
Hospital Militar de Baza. 

Barcelona, 16 de junio de 1938.— 
A. Cordón. 

INÚTILES 
Núm. 11.273 

tuación. militar que por su edad le 
corresponda. • 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 18 de junio»,de 1938. 

p. i)., 
A. CORDÓN 

Señor... 

Núm. 11.275 

Circular. Excmo Sr. : Visto el cer
tificado de reconocimiento facultati
vo practicado por el Tribunal Medi
co Militar Permanente de Madrid, 
al teniente de INGEEJEROS, pro
fesional, D. Manuel. Millán Domín 
guez, por el que se comprueba ha si
do declarado' inútil total para el ser
vicio de su clase, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica 
de esta Subsecretaría, he resuelto que \ 
él interesado cause baja por fin d e l 1 

presente mes en el Arma a que per
tenece, no siéndole de aplicación lo 
dispuesto en la última 'parte del ar
tículo 30 de las Instrucciones apro
badas por orden circular de , 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm. 101), que
dando en la situación militar que 
por su edad le corresponda. 

Lo comunico a V. E. para s>ui cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
18 de junio de .1938. 

Circular. Excmo. Sr. :Visto el es
crito del jefe del Ejército de Anda
lucía, al que acompaña certificado ex
pedido por el Tribunal Médico Mili
tar de Jaén, del reconocimiento prac
ticado al teniente médico provis'.cnal 
don Emilio Díaz Guindo, con destino 
en la 106 Brigada Mixta, por el que 
se comprueba que el interesado par 
dece enfermedad comprendida en el 
número 52, letra E, grupo 1, del vi
gente Cuadro de Inutilidades, decla
rándole inútil total ' para el servicio 
de su clase, he resuelto que dicho ofi
cial cause, baja en el Ejército como 
tal teniente medico provisional, que
dando en la situación militar que le 
corresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, ,17 de junio de 1938. 

p. D., 
A. CORDÓN Señor... 

Núm. 11.276 

p . D . , 
A. CORDÓN 

Señor.. 
Núm. 11.274 

Circular. 

Núm. 11.272 

Excmo. Sr. : En cumpli-

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del Comandante Militar de es
ta plaza, de 7 del mes actual, al que 
acompaña certificado de reconoci-
.miento facultativo, expedido por el 
"•Tribunal Médico Militar Permanente 
de la misma, por el que se comprue^ 
ba que el teniente de INGENIEROS 

Señor... 

Núm. ai.277 

in campaña, D. Gabriel Buxeda Gar 
miento a lo dispuesto en la orden ! cía. en situación de reemplazo por 
circular de.'19 de junio de 1937 (DlA-| enfermo en esta capital, ha sido de-
•Rio OFICIAL núm. 149, página 691, 'clarado inútil total para el servicio, 
columna segunda), he resuelto con- por padecer enfermedad incluida en 
ceder el empleo provisional de auxi- el número 52, letra E, grupo I, del 
liar facultativo segundo del Cuerpo vigente óuadro de Exenciones, he re
de SANIDAD MILITAR, por el suelto que el interesado cause baja tivo practicado por el Tribunal Médí-
tiempo de duración de la campañaj por fin del presente mes en el Arma co Militar de Alicante, al maestro 

Circular. 'Excmo. Sr. : Visto el es
crito del Comandante Militar de Ma
drid, al que acompaña certificado ex
pedido por el Tribunal Médico Mili
tar Permanente de reconocimientos de 
dicha plaza, del que ha sido practi
cado al auxiliar facultativo '•egundó 
del Cueipo de SANIDAD MILITAR 
don Miguel Melguizo Celorrio, con 
destino a las órdenes del jefe de Sa
nidad de la Comandancia Princif-aJ' 
de Artillería del Ejército de). Cen
tro, por eí que se comprueba que el 
interesado padece enfermedad inclui
da en el número 19, letra E, gru
po I I I , del Cuadro de Inutilidades 
vigente, declarándole inútil total pa
ra el servicio de su clase, he resuci
to que dicho practicante militar cau
se baja en el Ejército en el expresa
do empleo, quedando en la situación 
militar que por su edad le correspon
da, por ser .la que padece compatible 
con los servicios auxiliares. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na , 6 de junio de 1938. 

p . D., 
A. CORDÓN 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
certificado de reconocimiento faculta-
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herrador-forjador del CUERPO AU-
XII IAR S U B A L T E R N O DEL 
EJERCITO, asimilado a •• teniente, 
don Salnstiano Jiménez .Muñoz, cc-n 
destino en la 1.18 Brigada Mixta, por 
el que se le declara inútil total para 
el servicio, por padecer enfermedad 
incluida en el núm. 52, letra E", cla
se primera, del vigente Cuadro de 
Exenciones, he resuelto cause baja 
?n el Cuerpo a que, pertenece, pasan-

*:do a la situación de retirado poT 
inútil, con residencia-eri Cheste (Va
lencia), "debiendo" hacérsele por la 
Dirección ¡General de la Deuda, Se
guros y Claseg Pasivas, el señala
miento de haberes que por sus años' 
de/ servicio^ puedan corresponderle. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona,. 19 de junio de 1938. 

p. D., 
A. CORDON 

Señor. 

OBREROS EMPLEADOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE 

SANIDAD MILITAR 

Núm. 11.278 

Circular. Excmo. Sr, : Padecido 
error en la relación que sigue a la 
circular núm. 9.759, de fecha 22 de 
mayo último (D. O..'núm. 136), he 
resuelto ee entienda rectificada por 
lo que respecta al empleado que pres
ta servicio en Hospitales Militares 
de Barcelona D. Jaime Llórens Roig, 
en el sentido de que su .nombre es el 
que queda consignado y no . Jaime 
Llórens Rojo, como en aquélla se éx.r 
presa. . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y. cumplimiento. Barce
lona, 131. de junio de 1938. 

p. D.j 
A. CORDO 

! Señor.. 

Núm. 11.279 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que la ortlen circular de 20 de 
enero liltimo (D. O.- núm. 211, pági
na 242), concediendo la estabilidad 
en sus destinos y empleos al perso
nal que presta' servicio en Estableci
mientos de Sanidad Militar,-.se en
tienda rectificada poT lo que respecta 
a- la costurera del Hospital Militar 
de Onteniente, doña Sofía Fernán-
de Pulido, en el sentido . siguiente : 
Presta sus servicios provisionalmen
te en él Hospital Militar de' Onte
niente, siendo su estabilización en el 
Hospital Militar número 1, de Ma
drid, al que pertenece de plantilla. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 16 de junio de 1938. 

PROCESADOS 

Núm. 11.280 

Circular:' Excmo; ¡Sr. : Visto el 
escrito del asesor jurídico de esta 
Subsecretaría, he resuelto que el co
ronel y .rnavor ', médicos del Cuerpo 
de /SANIDAD MILITAR D. Ma
riano Góknez Ulla y D. Domingo 
Hergueta Lerín, respectivamente, en 
situación de disponibles gubernativos 
en Madrid, pasen a la de procesa
dos, en la misma'plaza, con arreglo 
al artículo' noveno del decreto d e 1 7 
de septiembre de .1935 (D. O. núme
ro 207). -
• - Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento., Barce
lona, 17 de. junio de 1938. 

p . D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

Núm. 11.281 

Circular. Excmo. Sr. : Viste el 
escrito del Tribunal de Justicia. Mi
litar ,del VIII .Cuerpo de Ejército, 
en el q'ue da cuenta de haber decla
rado auto de procesamiento y- prisión 
contra el • sargento " de INFANTE
RÍA D. Manuel Bleda Fajaron, de 
la 114 Brigada Mixta, he resuelto 
que la referida, clase pase a la si
tuación de procesado, con arreglo al 
artículo nov|jpo del decreto de 17 de 
septiembre de .1935 (D. O. nú. 207), 
surtiendo efectos" administrativos es
ta disposición én el mes de la fecha. 

Lo comunico a- V". E. para su co
nocimiento y • cumplimiento. - Barce
lona,. 2.1 de junio de .1938. 

Núm. 11.2183 

r-Circular.. Excmo. Sr. : He resuel
to que el capitán de INFANTERÍA 
don Enrique \ Saura Martínez, de, 
reemplazo por enfermo, por circular 
número 10.390, de 7 del actual 
(D. O. núm. 144), quede en dicha si
tuación con residencia en Murcia. 
• Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y . cumplimiento. Barce
lona, 19 de junio de 1938. 

^ • P. D., " 
.A. CORDÓN 

Señor... . 
Núm. ri.284 

Circular. ExcmQ.. Sr. : He resuel
to que eLteniente de INFANTERÍA, 
en campaña, D. Arcadio Colomer 

Molla, pasé, a la situación de/reem
plazo por herido, a partir del día 8 
del corriente mes y con residencia 
eá Valencia, por hallarse comprendi
do en el artículo 48 de lal Instruc
ciones aprobadas por orden - de 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm. 101). 

Lo. comunico a V. E. para s su co
nocimiento y cumplimiento. Barcer. 
lona, íi-8 de junio de 1938.-

p. m, 

Señor.. 
A. CORDÓN 

Núm. 11.285 

P- £>., 
A. CORDÓN 

Señor. 

P. D., 
A. CORQÓN 

Señor. 

REEMPLAZO . . 
: ^ ; ' , ' : ' § i M ! f ' ' • ' * * ' ' - : ' : ' - ; - ^ ^ * í i f ' | r i 

Núm. 11.283 

Circular. Excmo. Sr. • Visto el 
escrito del Comandante Militar de 
Madrid, fecha 10 del mee actual,, 
dando cuenta de haber declarado, 
con carácter provisional, en situa
ción, de reemplazo por enfermo a par
tir del- primero de septiembre últi
mo y con residencia en dicha plaza, 
al coronel médico del Cuerpo de SA
NIDAD MILITAR ,-D. Alberto Fu-
magallo Medina, con destino en, el 
Hospital Militar de ^¡íadrid núm. . r, 
he resuelto aprobar dicha' determi-
.nición, por hallarse ajustada a lo 
prevenido en las Instrucciones de 5 
de junio de 1905 (C. L. núm. 101), 
quedando sometido a la norma se
gunda de la circular de 28 de abril 
de 1937 (D. O. núm. 111). , 

Lo comunico a V. E.: para. su co
nocimiento . y cumplimiento. Barce
lona, ,i-8.de junio de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

' Señor;,. 

Circular. Excmo. Sr. : Visto el 
escrito del. Comandante Militar de 
Madrid, de 5 del corriente mes, dan-

5 do cuenta de haber declarado,, con 
'carácter provisional, en .situación, de,, 
reemplazo por herido, con residencia 
en dicha plaza, a .partir del día' 18 
de mayo de 1937, al teniente profe-, 
«ional de. INGENIEROS D. Antonio 
Duran Martínez, de la. segunda Bri-" 
gada "Mixta, he resuelto aprobar di
cha declaración, cómo comprendido 
•en las Instrucciones aprobadas por 
orden circular de 5 de junio dé 1905 
(C. L. núm. 101). 

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 18 de junio de 1938. 

P. D., 
A. COR.UÓN 

Señor... 
Núm. r 1.286 . . 

.'•-Circular;. Excmo. Sr. : Visto >el 
escrito del Comandante Militar de 
Madrid, de fecha 25 del pasado mes 
de mayo, comunicando, haber decía-, 
rado en situación de reemplazo pro
visional, por herido, .a. partir del día 
11 del indicado mes y. con residen
cia en dicha pla^.a, ,al teniente de 
Transmisiones D. Manuel García 
Bernardinp, de la- primera División, 
he resuelto aprobar lá preferida de
claración de reemplazo) por herido, 
con arreglo a lo dispuesto '• en - las 
Instrucciones aprobadas por, orden 
circular de 5" de junio de ' 1905 
(C . L. núm. , 101). 
' Lo comunico a V. E. para su co-
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ríocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 17 de junio de 1 9 3 ^ . 

P. D., 
A.. CORDÓN 

Señor... . . 
• Núm. 11.287 

^Circular. Excmo. 'Sr. : Visto ?1 
escrito' de la Comandancia Militar 
•dé* Cataluña., de 1 4 del actual, dan
do cuenta de haber declarado, oon 
carácter provisional,, de reemplazo* 
por enfermo, a partir del día 28 de 
mayo último, y con residencia en 
esta plaza, al alférez de Comple
mento,., de ARTILLERÍA, D. Luis 
Bosch' Isant, de la Defensa de Cos
tas, y comprobándose por. el certifi
cado .facultativo que,- se acompaña 
que la enfermedad que. padece fué 
adquirida a consecuencia de las pe
nalidades de la campaña, he resuel
to apro(bar dicha determinación co
mo comprendido en las Instrucciones 
de 5 de junio de . 1905' (C. L. núme
ro ¡oí), y circular de 3 del pasado 
mayo (D. O. núm. 1 0 9 ) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y j cumplimiento. Barcelo
na, 18 de junio de - 1 9 3 8 . 

... D., ' 
A. CORDÓN 

Señor., 
Núm. .11.288 

CircularExcmo." Sr. : Visto el 
escrito de la Comandancia Militar 
de Alicante, de ó' del corriente, dan-

. do cuenta dé haber declarado en si
tuación, de reemplazo por herido, a 
partir de 29 de noviembre último, 
y con 'residencia en. Alcoy, al sar
gento de TÑF.A':.-; TERIA, proceden
te del' Batalló:- de Ametralladoras 
Motorizado, D. Ramón Sala Garles, 
he ,. resuelto a'probar dicha determi
nación, por hallarse comprendido en 
el artículo 48 de las Instrucciones 
aprobadas ,por orden dé' 5, de junio-
de 1-905..(C. L. núm. 1 0 1 ) . , 

Lo comunico a-V. E'. para su co-
nocimientp y cumplimiento. Baroelo 
na, 18 de junio de 1 9 3 8 . 

Señor.. 
\ 

P. D., 
A. CORDÓN 

RESIDENCIA 
Núm. v -11.2.89 , 

'Circular, Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que el • coronel de 
INFANTERÍA D.; Ramón'Gómez 
Romagosa, destinado a las órdenes 
de la Subsecretaría del Ejército de 
Tierra por circular de 20 de a'bril 
último (D. O. núm. 1 0 5 ) , fije su re
sidencia en Gerona. 
( Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 1 9 de junio de 1 9 3 8 . 1 

Señor. 
p. D., 

A , CORDÓN 

VUELTA AL ARMA DE PROCE
DENCIA 

Núm. 1 1 . 2 9 0 - . 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la 
instancia promovida por el. capitán 
de la disuelta Guardia Nacional Re
publicana D. José Ferrer Bonet, en 
súplica de que se le conceda la' vuel
ta al Arma de INFANTERÍA, de 
-donde procede, acogiéndose a los be
neficios de la orden circular núme
ro 3 . 3 8 9 , de 28 de febrero último 
(D. O. núm. 53) ¿.teniendo en cuen
ta el puesto qué -ocupa en su 'pro
moción, como procedente de la Aca
demia de Infantería1, Caballería e In
tendencia, y el empleo que ostentaría 
el 18 d e julio de 1 9 3 6 , de no haber 
pasado ,al Instituto de referencia, he 
resuelto, de acuerdo con los precep
tos de la orden circular citada, con-
ce/derle la vuelta a l Arma de Infan
tería, situándole en la'1 fecha indica
d a de 18 de julio de 193o, con el 
empleo de teniente y antigüedad de 
g de julio de 1 9 3 0 , sin perjuicio del 
empleo superior inmediato que le co
rresponde como afecto al Régimen, 
a propuesta del. Gabinete de Infor
mación y, Control de este . Ministerio. 

Lo comunico a V. , E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 18 de junio de „1938. 

r . j P. o., 
' ' - ' A. SoRDÓN 

Señor... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

CUERPOS NAVALES 
r- Núm. 1 1 . 2 9 1 

Escmo. Sr. : A. propuesta del Es
tado Mayor de Marina, este Minis
terio, ha tenido a bien nombrar se
gundo comandante del crucero a'uxi-
liar ((Lealtad» al capitán de la Ma
rina mercante, habilitado de tenien
te de Navio' de la Reserva Naval, 
D. .Ricardo Fernández Oirgi. 

Barcelona, 21 de junio de 1 9 3 8 . 

Núm. 11.293 
Excmo. Sr. : Como resultado de 

cqpsulta telegráfica de, la'. Jefatura 
de^jj^. Base Naval Principal de-Car
tagena, fecha 2 de este mes, este Mi
nisterio, de .conformidad con lo in
formado por el Estado Mavor de 
Marina y la Sección de Personal; 
ha dispu?.sto que el destino de se
gundo ayudante mayor del Arsenal 
de Cartagena lleve anexa la Jefatu
ra del Detall del mismo. 

En consecuencia, se dispone ani
mismo que el oficial primero de Ar
tillería D. Manuel Fando del Río 
cese en la expresada Jefatura de De
tall y pase al Ramo de Artillería del 
mismo a ocupar interinamente, como 
jefe, el destino de plantilla que se 
encuentra vacante. 

Barcelona, 20 de junio de 1 9 3 8 . 

Señores... 

P. D„ 
ALFONSO JATTVA 

Señores. 

P. D.; 
ALFONSO JATIVA 

ARTILLERÍA 

Num. 1 1 . 2 9 2 ' 

Excmo-. Sf. : Este Ministerio ha 
dispuesto que el jefe de auxiliares; 
de Artillería D. José Montes Caba
llero cese en su actual destino de la 
Defensa Móvil Marítima y quede 
asignado ;.a esta Subsecretaría de Ma
rina. ' 

Barcelona, 19 de junio de 1 9 3 8 . 

Señores. 
ALFONSO JÁTJVA 

S E C C I Ó N D E M A Q U I N A S 

FOGONEROS 
Núm. 1 1 . 2 9 4 ' 

Padecido error en la orden minis
terial de 10 de julio de 193o (dDlARio 
OFICIAL núm. 1 6 2 ) , queda rectifica
da en la forma siguiente : 

Donde dice: Julián Sánchez Ló
pez.—Base Naval secundaria de Ba
leares.—Tres años en tercera, desde 
el 29 de julio de, 1 9 3 6 . 

Debe decir : Julián Sánchez Ló
pez.—^Base Naval de Mahón.-^Tres 
años en. cuarta, desde el 2 9 de ju
lio de 1 9 3 6 . 

Barcelona, 20 de junio ele 1 9 3 8 . ' 
'.. p. D., 

ALFONSO JÁTIVA. 
Señores... 

DISPOSICIONES DE OTROS M I 
NISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda y 
Economía 

, ' , Núm. 11 .295 

Circular. Excmo. Sr. : Este, Mi
nisterio, por resolución de esta fe
cha, ha dispuesto que para' general 
conocimiento y cumplimiento se T>U-
bliquen ' las siguientes normas, dic
tadas por la Intervención General de 
la Administración del Estado, en uso' 
de las facultades que le confiere el 
artículo once del decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
9 de enero de 1938 [Gaceta núm. 1 1 ) , 
a la's que ha . de ajustarse el ejerci
cio de la función interventora en el 
Ejército. 
' Lo comunico a V. E. a sus efec
to^. Barcelona, 21 de Junio de 1 9 3 8 . 

Señor... 
P. T>., 

ADOLFO 'SISTO 
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Normas que se citan 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

dscreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, fecha 9 de enero 
ultimo {Gaceta núm. 11), que facul
ta a esta Intervención General de la' 
Administración del Estado para mo
dificar, según la orientación marca
da en el artículo- 11 d; dicho decre
to, los procedimientos vigentes en 
cuanto a la fiscalización económica 
del Ejército en 
les, y de acuerdo, por otra parte, 
oon los principio^ fundamentales^ que 
rigen la función interventora, dicta
dos por el de 28 de septiembre _ de 
1935 (C. L. núm. 622), se dispone lo 
siguiente : 

Primero. La Intervención previa 
de gastos se ejercerá por la Interven
ción General de la Administración 
del Estado o por les Interventores 
delegados, según Ife cuantía del gas
to, con arreglo a los límites que ri
gen actualmente. 

Segundo. Los Interventores dele
gados en las Juntas Económicas, no 
tienen en ningún caso carácter de 
vocal, sino el de fiscales de ellas; 
consiguientemente no tomarán parte 
en las votaciones. 

Guando el Interventor asista a la 
reunión que la Junta Económica ce
lebre, suscribirá el acta correspon
diente con la fórmula de «Intervi-, 
ne», si está conforme con los acuer- J 
dos adoptados en aquélla; haciendo 
constar razonadamente, en otro caso, 
la discrepancia de su criterio con los 
acuerdos. Cuando por atender simul
táneamente otro servicio, no pueda 
concurrir a la sesión, autorizará la 
copia del acta correspondiente que le 
sea pasada a dictamen, con la fra
se : «Examinada y conforme», si así 
procediese, consignando los reparos 
que el acuerdo o acuerdos le merez
can en caso contrario. Y todo ello 
antes que sobre el acuerdo o pro
puesta de gasto o pago recaiga la 
aprobación de la autoridad o entidad 
«que tenga concedida esta atribución. 

Siempre que exista discrepancia en
tre el acuerdo y el dictamen del In
terventor, se procederá según la Le
gislación vigente. 

Tercero. . Los Interventores de los 
servicios, que tendrán conocimiento 
de cada propuesta de gasto aprobada 
correspondiente a los de su inter
vención, bien porque tal aprobación 
se publique en el DIARIO OFICIAL del 
Ministerio de Defensa Nacional o 
por notificación que en otro caso, les 
haga Ta autoridad que la aprobó, re
flejarán mediante fichas o estados 
los datos referentes a la aplicación 
presupuestaria de aquélla, concepto 
del gasto, establecimiento o servicio 
a que se .refiera, pedidos de libramien
tos de pago que como consecuencia 
de ello se expidan, reintegros del ..so
brante a que dé lugar y cuantos antece
dentes sean precisos para poder "'conocer 
en todo momento.el remanente disponi-
"ble de cada propuesta. 

los momentos a'ctua-

Cuarto. Los Interventores- de los ser
vicios asistirán' a las distintas fases de 
contratación en la forma hoy vigente y 
a las- de adquisiciones directas que esti
men oportuno en cada caso. 

Quinto. Todo pedido de cantida
des a librar, documento que acredi
ta la personalidad del pagador o ha
bilitado, deberá ser intervenido por 
el Interventor del servicio (que lo 
formula, siendo éste, requisito indis
pensable para que se autorice el 
mandamiento de pago a que aquél 
dé lugar por el Interventor de la 
correspondiente ordenación de pa
gos, quien notificará en el día al In
terventor de cada servicio los libra
mientos que, para atenciones m obli
gaciones de él haya intervenido. 

Sexto. Los Interventores de servi
cios reflejarán los libramientos en 
firme y a justificar que para aten
ciones de éstos se expidan, mediante 
estados separados por cada servicio 
o unidad, en los que conste : la apli
cación presupuestaria, el número y 
concepto de la propuesta de gastos a 
que responden, su importe, Delega
ción de Hacienda, fecha y número 
de su expedición, fecha en que el pa
gador lo haga efectivo, la del ven
cimiento de rendición de su cuenta 
justificativa, cuantía y fecha de los 
reintegros por sobrantes y por im
puestos, más los datos y observacio
nes que los casos especiales' requieran. 

Séptimo. Los Interventores dele
gados no serán claveros de las cajas 
de caudales de los repectivos ser
vicios, pero asistirán a los arqueos 
mensuales o reglamentarios y a los 
extraordinarios que con arreglo a la 
legislación vigente, están facultados 
para hacer que se verifiquen siempre 
que así lo estime oportuno ; y pre
senciarán aquéllos ingresos en caja, 
recepciones de material, artículos o 
efectos, pagos y suministros que con
sideren conveniente, á cuyo fin se
rán oportunamente notificados del 
lugar, ¡fecha y hora en que los in
gresos, pagos, suministros o recep
ciones han de realizarse, consignan
do entonces su asistencia en los li
bros, actas, relaciones o documen
tos en que esas operaciones se refle
jen, con la fórmula ((Intervine)), en 
caso de conformidad y estamparán 
sus reparos en caso contrario. 

Dispuesto que en las cajas de los 
servicios no se retenga más caudales 
de los que la naturaleza de éstos exi
jan, custodiándose el resto en cuen
ta-corriente del Banco de España, 
serán firmantes de ellas, juntamente 
con los claveros del servicio o esta
blecimiento que intervengan ; debien
do el Banco de España comunicar 
los saldos de 'esas cuentas corrien
tes al Interventor siempre que éste 
lo solicite por escrito autorizado con 
su sola firma. 

Octavo. Verificarán las necesarias 
revistas administrativas de presencia 
e identificación del personal, así 

teríal, artículos y efectos y las com
probaciones de libros, cuentas y do-* 
cumentos que consideren precisas en 
cada momento. 

Noveno. Los Interventores cela
rán con especial interés por que las 
cuentas, justificatiYas de la inver-. 
sión de mandamientos de pago ex
pedidos por atenciones de los servi
cios cuya fiscalización les compete, 
se rindan dentro de los plazos que 
las disposiciones vigentes señalan; 
cuentas que eximanarán los Inter
ventores y cuya carpeta (una vez 
reparados los defectos que del exa
men se hubieren deducido y consig
nada su conformidad en las. relacio-. 
nes o resúmenes de justificantes) au
torizarán con la fórmiU 'Ja «Exami
nada y conforme», dándoles el curso 
reglamentario. 

Décimo. Se recuerda que los In
terventores, con arreglo a la legis
lación vigente, para poder ejercer 
con efectividad y eficazmente su fun
ción en forma inopinada y discrecio
nal en cuanto a la ocasión tienen 
libre acceso en cualquier momento a 
las oficionas, centros, dependencias 
y establecimientos de todo orden, cu
ya fiscalización corre a su cargo. 

Y a fin de evitar las dificultades a 
que el desconocimiento de este pre
cepto pudiera dar lugar, los Inter
ventores recabarán de las correspon
dientes autoridades militares, ó je
fes superiores de los servicios que 
intervengan, escrito en que así s¿ 
•advierta al personal de los respecti
vos' servicios1, haciendo' constar el deber 
de facilitar los elementos que necesiten . 
para el desempeñó! de su misión. 

Undécimo. Orientadas estas ins
trucciones, según lo ordenado por el 
artículo 11 dpi decreto de 9 de ene
ro último, a lograr un sistema que 
sin merma de la eficacia de la ac
ción fiscal, permita por su flexibili
dad la rápida ejecución de la ges
tión económica a que la campaña re
quiere, se procurará suplir el rígido 
cumplimiento de los preceptos mera
mente formales que puedan dispen
sarse, con un mayor rigor en la vi
gilancia, de que la gestión adminis
trativa se ajuste a la más severa 
moralidad y acatamiento de los prin
cipios fundamentales v de administra
ción pública. 

Duodécimo. Todas las precedentes 
normas son igualmente de aplicación 
a los Interventores Habilitados y a 
los delegados en campaña de Inter
vención Civil de Guerra en el ejer
cicio de la función fiscal que les 
atribuyen, respectivamente, los artícu
los octavo y segundo del mencionado 
decreto de 9 de enero último, con re
lación a los servicios o cometidos que 
les están encomendados. 

Barcelona, 21 de junio de 1938-— 
El Interventor General del Estado, 
Adolfo Sisto. 

como los recuentos de ganado^ ma-
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